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MINISTERIO DE ESTADO
A /

' • EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA 

A todos los que la presente vieren y 
elííehdieren, saber;

Que las €ORTE§ han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
v; Artículo único. Se .aprueba el Tra* 
lado antibélico de no agresión y * de 
conciliación, firmado en Río de Janei
ro 10 de Qctubre de 1933, a los efec- 

' ips de ratificar la adhesión al mismo 
por España, y que fué firmada en Bue
nos Aires el 27 de Abril de 1934.

Por tanto,
aV|ando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagain cumplir.
. Madrid a trece de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,
NipETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

SI Ministro d« Marina,
J, Jos* R ocha García .

Tratado antibélico de no agresión y de 
conciliación,

, Lps Estados abajo designados, en el 
deseo de contribuir a la consolidación 
Tde la paz y de expresar ,su adhesión 
d ios esfuerzos realizados por todas las 
naciones civilizadas para fomentar el 
espíritu de armonía universal,

* Con el propósito de condenar las 
guerras de agresión y las adquisicio
nes territoriales que sean obtenidas me
diante la conquista'por la fuerza de las 
armas, haciéndolas imposibles, y san
cionando su invalidez por las disposi
ciones positivas de este Tratado, para 
sustituirlas por soluciones pacíficas fun

dadas en elevados conceptos de justi
cia y de equidad,

Convencidos de que uno de los me
dios más eficaces de ¡asegurar los bene
ficios morales y materiales que ofrece 
la paz al mundo es la organización , 
de un sistema permanente de concilia
ción de los conflictos internacionales, 
que se aplique de inmediato al produ
cirse la violación de los principios men
cionados,

Deciden concretar en forma conven
cional estos propósitos de no agresión 
y de concordia, celebrando %l presente 
Tratado, a cuyo efecto ¡nombraron los 
Plenipotenciarios abajo firmantes, los 
cuales, habiendo exhibido sus respec
tivos Plenos Poderes, que fueron halla
dos en buena y debida forma, han con
venido en lo siguiente;

Artículo 1.° "

Las Altas Partes Contratantes decla- 
raini solemnemente que condenan las 
guerras de agresión en sus relaciones 
mutuas o con otros Estados, y que el 
arreglo de los conflictos o divergen
cias de cualquier clase que se susciten 
entre ellas no deberá realizarse sino 
por los medios pacíficos que consagra 
el Derecho internacional.

Artículo 2.°

Declaran que entre las Altas Partes 
Contratantes las cuestiones territoriales 
no deben resolverse por la violencia, y 
que no reconocerán arreglo territorial 
alguno que no sea obtenido por medios 
pacíficos, ni la validez de la ocupación 
o adquisicióin de territorios que sea lo
grada por la fuerza de las armas.

Artículo 3.°

En caso de incumplimiento, por cual

quier Estado en conflicto, de las obli* 
gaciones contenidas en los artículos an
teriores, los Estados Contratantes se 
comprometen a emplear todos sus es
fuerzos ¡para el mantenimiento de la 
paz. A ese efecto, adoptarán en su 
calidad de neutrales una actitud común 
y solidaria; pondrán en ¡ejercicio los 
medios políticos, jurídicos o económi
cos autorizados por el Derecho inter
nacional ; harán gravitar la influencia 
de la opinión pública, pero no recurri
rán en ningún caso a la intervención, 
sea diplomática o armada; salvo la ac
titud que pudiera corresponderles en 
virtqd de otros Tratados colectivos da 
que esos Estados sean signatarios.

Artículo 4.°

Las Altas Partes Contratantes se 
obligan a someter al procedimiento de 
conciliación creado4 por el presente Tra^ 
tado los conflictos mencionados, espe
cialmente, y cualesquiera otros que sur
jan en sps relaciones recíprocas, sin 
más limitaciones que las que se enu
meran en el artículo siguiente en to
das las controversias que no hayan po
dido ser resueltas por la vía diplomá-* 
tica dentro de un plazo razonable.

Artículo 5.°

Las Altas Partes Contratantes y  los 
Estados que en adelante se adhieran 
al presente Tratado no podrán formu
lar, en el momento de la firma, ratifi
cación o adhesión de otras limitaciones 
al procedimiento de conciliación que 
cualquiera de las que a continuación 
se señalan; :

a) Las diferencias para cuya so
lución se hayan celebrado ! Tratados, 
Convénciones, Pactos o Acuerdos pa
cifistas de cualquier índole que séah,
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que en ningún caso se entenderán de
rogados por el presente Convenio, sino 
complementados en cuanto propen
den a asegurar la paz, así como las 
cuestiones o asuntos resueltos por Tra
tados anteriores;

b) Los conflictos que las Partes 
prefieren resolver por arreglo directo 
o someter de común acuerdo a una 
solución arbitral o judicial;

c) Lás cuestiones que el Derecho 
Internacional deja libradas a la com
petencia exclusiva de cada Estado, de 
acuerdo con su régimen constitucio
nal, por cuyo motivo las Partes po
drán oplonerse a que sean sometidas 
al procedimiento de conciliación an
tes que la jurisdicción nacional o lo
cal se haya pronunciado en definitiva, 
salvo manifiesta denegación o retarde 
de justicia, en cuyo caso el trámite 
de la conciliación deberá iniciarse 
dentro del año á imás tardar; 1

d) Los asuntos que afecten pre
ceptos constitucionales de las Partes 
en controversia. En caso de duda, 
cada Parte recabará la opinión funda
da de su respectivo Tribunal o Corte 
Suprema de Justicia, si ésta estuviere 
investida de tales atribuciones.

Las Altas Partes Contratantes podrán 
comunicar, en cualquier tiempo y en 
la forma establecida por el artículo 15. 
el instrumento en que conste que han 
abandonado en todo o en parte las li
mitaciones por ellas establecidas al 
procedimiento de Qonciliacióíi.

Las limitaciones formuladas por una 
de las Partes Contratantes tendrán el 
efecto de que las demás Partes no se 
considerarán obligadas a sus respec
tos sino en la medida de las excepcio
nes establecidas.

Artículo 6.°

A falta de Comisión Permanente de 
Conciliación o de otro organismo in
ternacional encargado de esta misión, 
en virtud de Tratados anteriores en 
vigencia, las Altas Partes Contratan
tes se comprometen a someter sus di
ferencia!* al examen e investigación de 
una Comisión de Conciliación, que se 
formará del siguiente modo, salvo 
acuerdo en contrario de las Partes en 
cada caso: ,

La Comisión de Conciliación se 
compondrá de cinco Miembros. Cada 
Parte en controversia designará un 
Miembro, que podrá ser elegido por 
ella entre sus propios nacionales. Los 
tres Miembros restantes serán desig
nados de común acuerdo por las Par
tes entre los nacionales de terceras 
Potencias, que deberán ser de nacio
nalidad diferente, no tener su residen
cia habitual en el territorio de las Par

tes interesadas ni estar al servicio de 
ninguna de ellas. Entre dichos tres 
Miembros las Partes elegirán al Pre
sidente de la Comisión de Concilia
ción.

Si no pudieran ponerse de acuerdo 
sobre esas designaciones, podrán en
comendarlas a una tercera Potencia 
o a cualquier otro organismo interna
cional existente. Si los candidatos así 
designados no fueren aceptados por 
las Partes o por alguna de ellas, cada 
Parte presentará una lista de candi
datos en número igual al de los Miem
bros por elegir, y la suerte decidirá 
cuáles candidatos deban integrar la 
Comisión de Conciliación.

Artículo 7.°

Los Tribunales o Cortes Supremas 
de Justicia que, según la legislación 
interna de cada Estado, tengan com
petencia para interpretar en última o 
única instancia y en los asuntos de su 
respectiva jurisdicción la Constitu
ción, los Tratados o los principios 
generales del Derecho de gentes, po
drán ser designados con preferencia 
por las Altas Partes Contratantes para 
desempeñar las funciones encomenda
das por el presente Tratado a la Co
misión de Conciliación. En este caso 
el Tribunal o Corte funcionarán en ple
no o designando alguno de sus Miem
bros para actuar solos o formando 
Comisión mixta con Miembros de otras 
Cortes o Tribunales, según convengan 
de común acuerdo las Partes en liti
gio.

Artículo 8.°

La Comisión de Conciliación estable
cerá por sí misma las reglas de su pro
cedimiento! el que deberá ser conten
cioso en todos los casos.

Las Partes en controversia podrán su
ministrar, y la Comisión requerir de 
ellas, todos los antecedentes e informa
ciones necesarios. Las Partes podrán 
hacerse representar por delegados y 
asistir por consejeros o peritos, así co
mo también presentar toda clase de tes
timonios. ..

Artículo 9.°
Los trabajos y deliberaciones de la 

Comisión de Conciliación no se darán 
a la publicidad sino por decisión de 3a 
misma, con asentimiento de las Partes.

A falta de estipulación en contrario, 
las decisiones de la Comisión se adop
tarán por mayoría de votos, pero la Co
misión no podrá expedirse sobre el 
fondo del asunto sin la presencia de 
todos sus. miembros.

Artículo 10.
Es misión de la Comisión procurar

el advenimiento conciliatorio de las di
ferencias sometidas a su consideración.

Después del estudio imparcial de Jas 
cuestiones que sean materia del conflic
to, consignará en un informe los resul
tados de sus tareas y propondrá a Jas 
Partes bases de arreglo mediante solu
ción justa y equitativa.

El informe de la Comisión en ningún 
caso tendrá carácter de sentencia ni de 
laudo arbitral, sea en lo concerniente 
a la exposición o interpretación de los 
hechos, sea en lo relativo a las consi
deraciones o conclusiones de derecho.

Artículo 11.

La Comisión de Conciliación deberá 
presentar su informe en el término de 
un año, contado desde su primera re
unión, a menos que las Partes no re
suelvan de común acuerdo abreviar o 
prorrogar este plazo.

Una vez iniciado el procedimiento de 
conciliación, sólo podrá interrumpirse 
por arreglo directo entre las Partes o 
por su decisión posterior de someter de 
común acuerdo el conflicto al arbitraje 
o a la justicia internacional.

Artículo 12.

Al comunicar su informe a las Par
tes, la Comisión de Conciliación les fi
jará un término, que no excederá de 
seis meses, dentro del cual deberá - 
pronunciarse sobre las bases del arre
glo propuesto por la misma. Expirado 
este plazo, la Comisión hará constar en 
un Acta final la decisión de las Partes.

Transcurrido el plazo sin que las Par
tes hayan aceptado el arreglo, ni adop
tado de común acuerdo otra solución 
amistosa, las Partes en litigio recupe
rarán su libertad de acción para pro
ceder como crean conveniente, dentro 
de las limitaciones derivadas de los ar
tículos 1.° y 2.°^del presente Tratado.

Artículo 13.

Desde la iniciación del procedimiento 
conciliatorio, hasta la expiración del 
plazo fijado por la Comisión para que 
las Partes se pronuncien, deberán abs
tenerse de toda medida perjudicial a 
la ejecución del arreglo que proponga 
la Comisión, y en general, de todo acto 
susceptible de agravar o prolongar la 
controversia.

Artículo 14.
♦  ■'

Durante el procedimiento de concilia
ción, los miembros de la Comisión per
cibirán honorarios, cuyo monto será es
tablecido de común acuerdo por las 
Partes en controversia. Cada una de 
ellas proveerá a sus propios gastos y
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por partes iguales sufragará los gastos 
u honorarios comunes.

Artículo 15.
i 

El presente Tratado será ratificado 
por las Altas Partes Contratantes a la 
brevedad posible, de acuerdo con sus 

1 respectivos procedimientos constitu
cionales.

El Tratado original y los instrumen
tos de ratificación serán depositados 
en el Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto de la República Argen
tina, el cual comunicará las ratifica
ciones" a los demás Estados signata
rios.

El Tratado entrará en vigor entre 
las Altas Partes Contratantes treinta 
días después del depósito de las res
pectivas ratificaciones y en el orden 
en que éstas se efectúen.

Artículo 16.
Este Tratado queda abierto a la ad

hesión de todos los Estados.
La adhesión se hará mediante el de

pósito del respectivo instrumento en 
el Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto de la República Argentina, 
el cual notificará de ello a los demás 
Estados interesados.

Artículo 17.

El presente Tratado se celebra 
por tiempo indeterminado, pero podrá 
ser denunciado mediante aviso previo 
de un año, transcurrido el cual cesa
rá en sus efectos para el Estado de
nunciante, quedando subsistente para 
los demás Estados que sean parte en 
él, por firma o adhesión.

La denuncia será dirigida al Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto 
de la República Argentina, el cual la 
transmitirá a los demás Estados inte
resados.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios respectivos firman el pre
sente Tratado, en un ejemplar, en los 
idiomas español y portugués, y le po
nen sus sellos, en Río de Janeiro, D. F., 
a los diez días del mes de Octubre de 
mil novecientos treinta y tres.

Por la República Argentina:
(L. S.) Carlos Saavedra Lamas, Mi

nistro de Relaciones Exteriores y 
Culto.

Por la República de los Estados Uni
dos del Brasil:

(L. S.) Afranio de Mello Franco, Mi
nistro «de Relaciones Exteriores.

Por la República de Chile, con las 
reservas de letras a, b, c y d del ar
tículo 5.°,

(L. S.) Marcial Martínez Ferrari, 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario en Río de Janeiro.

Por los Estados Unidos Mejicanos: 
(L. S.) Alfonso Reyes, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario en 
Río de Janeiro.

Por la República del Paraguay:
(L. S.) Rogelio Ibarra, .Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Río de Janeiro.
' Por la República Oriental del Uru

guay:
(L. S.) Juan Carlos Blanco, Emba

jador Extraordinario y Plenipotencia
rio en Río de Janeiro.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1’.° Se conceden a los 

soldados pertenecientes al primer lla
mamiento del reemplazo de 1933 que 
continúen en filas en virtud del De
creto de 19 de Octubre de 1934, los 
beneficios otorgados a los voluntarios 
por el articulo 4.° del Decreto de 20 
de Agosto de 1930.

Artículo 2.° A los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, se con- 
céden dos créditos extraordinarios por 
un importe total de 608.000 pesetas, en 
la forma que sigue:

514.000 pesetas, a un capítulo adi
cional del vigente Presupuesto de gas
tos de la Sección cuarta de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “Ministerio de la Guerra” , que 
figurará con la expresión “Para satis
facer uñ plus extraordinario de 0,50 
pesetas diarias a los soldados que con
tinúen en filas, en cumplimiento del 
Decreto de 19 de Octubre de 1934” , y 
otro de 94.000 pesetas, imputable a un 
capítulo adicional del Presupuesto de 
gastos en vigor de la Sección décimo- 
sexta de Obligaciones de los Departa- 
mente ministeriales, “Acción en Ma
rruecos.— Guerra” , con idéntica redac
ción que el anterior.'

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1'9¡11.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
X Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a catorce de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u el  Marracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley ratificando el Convenio re
lativo al Seguro obligatorio de invali
dez de los asalariados de Empresas 
agrícolas, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1933, y 
autorizando al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secretaría 
de la Sociedad de las Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Cons-* 
titución.

Dado en¡ Madrid a trece de Diciem
bre de tmil novecientos treinta y cua- 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BU Ministro do Trabajo. Sanidad y Previsión, 

O r i o l  A n g u é ra  d e  S o jo .

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromisos 

contraídos por España al adherirse a 
la Organización Internacional del Tra
bajo, y a tenor de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del apartado e) del ar
tículo 76 de la Constitución vigente, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el Conve
nio relativo al Seguro obligatorio de 
invalidez de los asalariados de Empre
sas agrícolas, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Ginebra en el año 
1933, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.
BU Ministro do Trabajo, Sanidad y Provisión* 

O r i o l  A n g u e ra  de S o jo .

Proyecto de Convenio relativo al se
guro obligatorio de invalidez de ios
asalariados de Empresas agrícolas.

La Conferencia general de la Orga
nización Internacional del Trabajo de 
la Sociedad de Naciones,
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Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional: del Trabajo, y congrega
da en dicba ciudad el 8 de Junio de 
1933, en su decimoséptima reunión,

Después de haber acordado aprobar 
diversas proposiciones relativas al se
guro obligatorio de invalidez, cuestión 
comprendida en el segundo punto del 
orden del día de la reunión,

Y después de haber acordado que di
chas proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de Convenio interna
cional,

Adopta hoy, 29 de Junio de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue, y que 
habrá de ser ratificado por los miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo, de conformidad con las 
disposiciones de la Parte XIII del Tra
tado de Versalles y de las Partes co
rrespondientes de los demás Tratados 
de paz:

Artículo 1.°
%

Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifi
que el presente Convenio se compro
mete a establecer o a mantener un se
guro obligatorio de invalidez, en con
diciones, por lo menos, equivalentes a 
las previstas en el presente Convenio.

Artículo 2.°
1. El seguro obligatorio de invali

dez se aplicará a los obreros, emplea
dos y aprendices de las Empresas agrí
colas, así como a los domésticos al ser
vicio. personal de los patronos agrí
colas.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación na
cional las excepciones que estime ne
cesarias en lo que respecta:

a) A los trabajadores cuya remune
ración exceda de un límite determi
nado, y en las legislaciones que no es
tablezcan esta excepción general, a los 
empleados que ejerzan profesiones con
sideradas'habitualmen te como- liberales.

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico;

c) A los trabajadores jóvenes me
nores de una edad determinada, y a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados por primera vez, tengan de
masiada edad para entrar en el se
guro;

d) A los trabajadores, a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no pue
den ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados;

e) A los miembros de la familia del 
patrono; .

f) A los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser ien su totalidad y 
por su naturaleza de corta duración, 
no permitan a los interesados cumplir

las condiciones exigidas para la conce
sión de las prestaciones, así como a las 
personas que sólo realicen trabajos asa
lariados a título ocasional o accesorio;

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titulares de una pensión de inva
lidez o de vejez;

h) A los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado, y a las 
personas que disfruten de una renta 
privada, cuando el retiro * o la renta 
sean, por lo menos, igual a la pensión 
de invalidez establecida por la legisla
ción nacional;

i) A los trabajadores que, durante 
sus estudios, den lecciones o estén ocu
pados mediante remuneración, con el 
objeto de adquirir una formación que 
les permita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios.

3. Además, podrán exceptuarse de la 
obligación del seguro las personas que, 
en virtud de una Ley, de un Regla
mento o de un Estatuto especial, ten
gan o puedan tener derecho, en caso 
de invalidez, a prestaciones, por lo me
nos equivalentes, en su conjunto, a las 
establecidas en el presente Convenio.

Artículo 3.°

La legislación nacional concederá, 
en las condiciones que ella determi
ne, a los antiguos asegurados obliga
torios no pensionados, una, por lo me
nos, de las facultades siguientes: con
tinuación voluntaria del s e g u r o ,  o 
mantenimiento de l o s derechos me
diante el pago regular de una prima 
especial con este objeto, a (menos que 
estos derechos sean mantenidos de 
oficio, o que, en el caso de una mu
jer casada, se conceda al marido, no 
sujeto a la obligación del seguro, la 
posibilidad de ser admitido en el se
guro voluntario, otorgándole así even
tualmente derecho a pensión de vejez 
o de viudedad.

Artículo 4.°

1. El asegurado tendrá derecho á 
una pensión de invalidez cuando su
fra una incapacidad general que le 
imposibilite para procurarse c o n su 
trabajo una remuneración aprecible.

2.. Sin embargo, las legislaciones na
cionales que garanticen a los asegura
dos el tratamiento y la asistencia mé
dica mientras dure la invalidez y que 
concedan una pensión de tipo normal 
a las viudas y huérfanos de los inváli
dos, sin-condiciones respecto a la edad 
ni estado de invalidez de la viuda, po
drán solamente conceder la pensión 
de invalidez a los asegurados incapa
ces de realizar un trabajo asalariado.

3. En lo s  regímenes establecidos 
especialmente en béneficio de los em

pleados, el asegurado tendrá derecho 
a la pensión cuando sufra una inca*' 
pacidad que le imposibilite para pro-< 
curarse una remuneración apreciable 
por su trabajo, en la profesión que 
ejercía habitualmente o en una profe
sión similar.

Artículo 5.°
1. El derecho a pensión podrá, no 

obstante las disposiciones del artícu
lo 6.°, estar subordinado al cumpli
miento de un período de espera, sus
ceptible de comprender el pago de un 
número mínimo de cotizaciones, lo 
mismo a contar de la entrada en el 
seguro que en el curso de un período 
determinado que preceda inmediata-' 
mente a la realización del riesgo.

2. La duración del período de es
pera no podrá ser superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semanas 
o mil quinientos días de cotización.

3. Cuando el cumplimiento del pe
ríodo de espera comprenda el pago 
de un cierto número de cotizaciones 
durante un período determinado in
mediatamente anterior a la realización 
del riesgo, los períodos indemnizados 
por incapacidad temporal o por paro 
se calcularán, para el cumplimiento 
del período de espera, colmo períodos 
de cotización, en las condiciones y;* 
límites fijados por la legislación na
cional.

Artículo 6.°
1. El aseguradoque dejare de es**-, 

lar sujeto a la obligación del seguro, 
sin haber adquirido derecho a u n a  
prestación que constituya la contra
partida, de las cotizaciones abonadas 
en su cuenta, conservará el beneficio 
de la validez de estas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, con
tado desde la cesación de la obliga
ción del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo:

a) El plazo variable no será infe
rior aí tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos des
de la entrada en el seguro, disminuí*' 
do en los períodos que no hayan dado 
lugar a cotización.

b) El plazo fijo no deberá en nin
gún caso ser inferior a dieciocho me
ses; l a s  cotizaciones podrán invali
darse a la expiración de este plazo, a 
menos que, antes de dicha expiración, 
un mínimum de cotizaciones, que se 
determinará por la legislación nacio
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ta del asegurado en virtud del seguro 
obligatorio o d e l  seguro facultativo 
continuado.

Artículo 7.°

1, La cuantía de la pensión se de-
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term inará de acuerdo o no con el tiem
po transcurrido en el seguro, y con
sistirá en una suma fija o proporcio
nal al salario asegurado o en una suima. 
variable según el importe de las co
tizaciones pagadas.

2. La pensión, variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a faltá de un mínimum 
garantizado, com prender una suma o 
parte fija, independiente del tiempo 
transcurrido en el seguro.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el sala
rio que haya dado lugar a cotización 
deberá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea 
o no ésta variable, conforme al tiem
po transcurrido en el seguro. ,

Artículo 8.°
Las instituciones del seguro estarán 

autorizadas, en las condiciones que 
fije la legislación nacional, para con
ceder prestaciones en especie, con el 
objeto de prevenir, retardar, atenuar 
o curar la invalidez, a las personas 
que a causa de la misma reciban una 
pensión o tengan derecho a ella.

Artículo 9.°
1. El derecho a las prestaciones 

podrá ser objeto de caducidad o de 
suspensión total o parcial:

a) Guando la invalidez h u b i e r e  
sido provocada por un crimen, un de
lito o una falta intencionada del in
teresado;

b) En c a s o  de fraude, cometido 
por el interesado con respecto a la 
institución del seguro.

2. La pensión podrá s e r  total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado se halle 
enteramente a cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social;

b) Cuando el interesado se niegue 
a observar, sin motivo fundado, l a s  
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
inválidos, o se sustraiga, sin autori
zación y voluntariamente, a la inspec
ción de la institución del seguro, y 
durante t o d o  el tiempo que así lo 
haga;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico adquiri
da en virtud de una Ley de seguro 
social obligatorio, de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales;

d) Mientras el interesado continúe 
ocupando un empleo sujeto al seguro,

en los regímenes establecidos es

pecialmente en beneficio de los em
pleados, mientras los ingresos profe
sionales del interesado excedan de una 
cuantía determinada.

Artículo 10.
1. Los asegurados y sus patronos 

deberán contribuir a la constitución 
de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá ex
ceptuar de la obligación de cotizar:

a) A los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos;

c) A los trabajadores al servicio de 
un patrono que abone las cotizaciones 
en forma de un tanto alzado indepen
dientemente del número de trabajadores 
que ocupe.

3. Podrán prescindir de la cotización 
patronal las legislaciones de seguro 
nacional, cuyo campo de aplicación re
base la esfera del salariado.

4. Los Poderes públicos participarán 
en la  constitución de los recursos o 
de las prestaciones del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariados 
en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no tu
vieran establecidas cotizaciones de los 
asegurados, podrán continuar excep
tuándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 11.
1. El seguro será administrado por 

instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Poderes 
públicos, o bien por fondos públicos 
del seguro.

2. Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá igualmente confiar la admi
nistración del seguro a instituciones 
creadas por iniciativa de los interesa
dos o de sus agrupaciones, debidamen
te reconocidas por los Poderes pú
blicos.

3. El patrimonio de las instituciones 
y de los fondos públicos del seguro será 
administrado separadamente de los de
más recursos de la Administración pú
blica.

4. Los representantes de los asegu
rados participarán en la gestión de las 
instituciones del seguro en las condicio
nes determinadas por la legislación na
cional, que podrá igualmente disponer 
sobre la participación de los represen
tantes de los patronos y de los Pode
res públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo de los Po
deres públicos.

Artículo 12.
1. En caso de litigio respecto a las 

prestaciones, se reconocerá al asegura
do, o a sus derechohabientes, un dere
cho de recurso!

2. Estos litigios serán de la compe
tencia de jurisdicciones especíales, in
tegradas por Jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguro y de las necesidades 
de los asegurados, o que decidan con el 
concurso de asesores elegidos entredós 
representantes de los asegurados y de 
los patronos.

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en 
los regímenes que establezcan una co
tización patronal, al patrono.

Artículo 13.
1. Los asalariados extranjeros esta

rán sujetos a la obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones, en las 
mismas condiciones que los nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los nacionales, 
de las prestaciones que resulten de las 
cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes, súbditos de cualquier 
Miembro obligado por el presente Con
venio, y cuya legislación comprenda, 
por lo tanto, una participación finan
ciera del Estado en la constitución de 
los recursos o de las prestaciones del 
seguro, conforme al artículo 10, tendrán 
también derecho al beneficio de los sub
sidios, mejoras o fracciones de pensión 
a cargo de los fondos públicos.

4. Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá reservar para los nacionales 
el beneficio de los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensiones a cargo de los 
fondos públicos, concedidas exclusiva
mente a los asegurados que excedieran 
de una cierta edad en el momento de 
entrar en vigor la legislación del se
guro obligatorio.

5. Las restricciones eventualmente 
establecidas en caso de residencia en 
el extranjero sólo se aplicarán a los 
pensionados y a sus derechohabientes, 
súbditos de cualquier Miembro obligad0 
por el presente Convenio, que residan 
en el territorio de uno cualquiera de 
los Miembros obligados por dicho Con
venio, en la medida aplicable a los na
cionales del Estado en que la pensión 
se hubiere adquirido. Sin embargo, los 
subsidios, mejoras o fracciones de pen
sión a cargo de los fondos públicos po
drán no ser concedidos.
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Artículo 14.

1. El seguro de los asalariados se 
regulará por la ley aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la conti
nuidad del seguro, podrá tener excep
ciones por acuerdo entre los Miembros 
interesados.

Artículo 15.

Cualquier Miembro podrá someter-a
un régimen especial a los trabajadores 
fronterizos que tengan su lugar de tra
bajo en su territorio y su lugar de resi
dencia en el extranjero.

Artículo 16.

En los países que carezcan de legisla
ción de seguro obligatorio de invalidez 
a la entrada en vigor inicial del pre
sente Convenio, cualquier sistema que 
entonces exista de pensiones no contri
butivas se considera ajustado al presen
te Convenio, si garantiza un derecho 
individual a pensión en las condiciones 
mencionadas en los artículos 17 a 23 si
guientes,

Artículo 17.

Se concederá la pensión a toda per
sona que sufra una incapacidad gane- 
ral que la imposibilite para procurarse 
con su trabajo una remuneración apre- 
ciable.

Artículo 18.

El derecho a pensión podrá estar 
subordinado a la residencia del solici
tante en el territorio del Miembro du
rante un período de tiempo inmediata
mente anterior a la 'solicitud de pen
sión, Este período, que se fijará por la 
legislación nacional, no podrá exceder 
de cinco años,

Artículo 19.

1* Se reconocerá derecho a pensión 
a todo solicitante cuyos recursos anua
les no excedan de una cantidad, que fija
rá la legislación nacional, teniendo de
bidamente en cuenta el coste mínimo 
de la vida. r

2. Para la evaluación dé los re
cursos del interesado se eliminarán 

■ los qué no excedan de un límite, que 
fijará la legislación nacional.

Artículo 20.

. El tipo de la pensión se fijará en 
una cantidad que, añadida a los re
cursos no eliminados, resulte suficien
te para cubrir, por lo menos, las ne
cesidades esenciales del pensionado.

Articuló 21.

lv Eh caso de litigio respecto a la

concesión de la pensión o a la deter
m inación de su cuantía, se reconoce
rá a todo solicitante un derecho de 
recurso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo 22.

1. L o s  extranjeros, súbditos de 
cualquier Miembro obligado por el 
presente Convenio, tendrán derecho a 
pensión en las mismas condiciones 
que los nacionales.

2. Sin embargo, 1.a legislación na
cional podrá subordinar la concesión  
de la pensión a un extranjero, al cum
plim iento, en el territorio del Miem
bro, de un período de residencia, que 
sólo podrá exceder en cinco años, co
mo máximo, al período de, residen- 
cia impuesto a los súbditos ¡de dicho 
Miembro.

Artículo 23.

1. El derecho a pensión podrá'ca
ducar o suspenderse total o parcial
mente :

a) Si la invalidez hubiere sido pro
vocada por crimen, delito o falta in 
tencionada del interesado; ' ’

b f Si el interesado hubiere obteni
do o intentado obtener una pensión  
fraudulentamente;

c) Si el interesado hubiere sufri
do pena de prisión por crimen ó de
lito ;

d) Si el interesado se hubiere ne
gado de un modo persistente a ganar
se la vida mediante un trabajo com 
patible con sus fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras él 
interesado se halle enteramente a car-

, go de los fondos públicos.

Artículo 24, .

Á reserva ide lo dispuesto en el ar
tículo 13, párrafo quinto, el presente 
Convenio no afectará al mantenimien- 
|ó  del derecho a pensión en caso de 
residencia en el extranjero. - 2  v

Artículo 25. .

Las ratificaciones oficiales del pré
sente Convenio, en las condiciones de
terminadas en la Parte XIII del Tra
tado de Versalles y en las Partés co
rrespondientes de los otros Tratados 
de Paz, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad ide Na
ciones y registradas por él.

Artículo 26.

El presente Convenio sólo obligará

a los Miembros de la Organización in 
ternacional del Trabajo cuya ratificá-f 
ción haya sido registrada por la Se-1 
cretaría. '

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros.

En lo sucesivo, el presente Gonve- 
nio entrará en vigor para cada Mieip- 
brp a los doce meses de la fecha $n 
que su ratificación hubiere sido.re&is- 
trada. .A ,  . ■,

- Artículo 27. A

Tan pronto como, las ratificaciones 
de ¡dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido  

-registradas en la Secretaría,, ei Secre^ 
tacío gen eral de la Sociedad de N a
ciones lo notificará á todos los Miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo. Igualmente les notificará 
el registro de las ratificaciones que 
Je fUereri Comunicadas posteriormente 
por todos los demás Miembros de la 
Órgamzáción.1

Artículo 28.

Todo Miembro, que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denun
ciarlo al espirar un período de diez 
años, contados desde la fecha de la  
entrada en vigor in icia l del Convenio, 
m ediante una declaración comunicada 
al Secretario general de la Sociedad  
Me Naciones y registrada por él, La 
denuncia no surtirá efectos hasta un

-año! Mespués de haber sido registraba
por la Secretaría.
1 Todo Miembro que haya ratificado 

el presente Convenio y que al año de 
expirar 1̂ período de diez años men-i 
cionadó en el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuncia es
tablecida por el presente artículo, que
dará bblígado para un nuevo período  
d e d iez años; en lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en 
las condiciones establecidas en el pre
senté artículo.

Artículo 29.

- Al terminar cada período de diez 
años, contados desde la entrada en v i
gor del presente Convenio, el Consejo' 
de Adm inistración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio, y resolverá si proce
de incluir eñ el Orden dél día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión  
total o parcial, ^



Artículo 30.
Si la Conferencia adoptare un nue

vo Convenio, revisando total o p arc ia l
m ente el presente, y a menos qué el 
nuevo Convenio no disponga o tra  
c o sa :

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de rev isión  im 
p lica rá  de pleno derecho, y no obs
tan te el artículo  27 an terio r, la de
nuncia inm ediata  del p resente Conve
nio, a reserva de que el nuevo Conve
nio de revisión  hubiere en trado  en 
v igor; .  ̂ '

b) A p a r tir  de la fecha de la en tra 
da en vigor dél Convenio revisado, 
no podrá ya ser objeto de nuevas ra 
tificaciones po r los Miembros el p re 
sénte Convenio.

El p resente Convenio con tinuará  en 
todo caso en vigor en su form a y con
ten ido  p ara  los M iembros que lo h u 
b ieren  ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Artículo 31.
, Los textos francés e inglés del p re
sente Convenio serán  igualm ente au
ténticos.

DECRETO # ^
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a p ropuesta del de Trabajo, 
Sanidad  y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para  que 
presente a las Cortes el adjunto p ro 
yectó de ley ratificando e l 'Convenio 
relativo  a las Oficinas de colocación 
re tribu idas, adoptador en la reunión 
de la Conferencia In ternacional del 
T rabajo  celeb rada en G inebra el año 
>933r: y autorizando al Gobierno para  
que registre esta ratificación en la Se
c re ta ría  de la Sociedad de las* N acio
nes, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución.
' - Dado en M adrid  a trece de D iciem 
bre de mil novecientos tre in ta  y cua
tro . •
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
IB M lM itro d« T rab ajo , S anidad j  PrevislOa,

O r io l  A n g u e r a  d e  S o jo .
 ̂ A LAS CORTES

Eli cum plim iento de los com prom i- 
$0é contraídos por España al adherir- 
se a la Organización In ternacional del 
T rabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el te rcer párrafo  del apartado e) del 
artícu lo  76 de la Constitucóíi vigente, 
él M inistro que suscribe tiene él honor 
de som eter a las Cortes el siguiente
í !* : 1 PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a las Oficinas de colo
cación re tribu idas, adoptado en la se
sión : de la C onferencia In ternacional 
del Trabajo celebrada en G inebra el 
año 1933, y se autoriza al Gobierno 
para  que registre esta ratificación en 
la Secretaría de la Sociedad de las N a
ciones, de acuerdo confio que dispone 
la Constitución.

Madrid^ 13 de D iciem bre de 1934,
El M inistro de T rab ajo , Sanidad y P revisión , 

O r io l  A n g u e r a  d e  So j o .
Proyecto de Convenio relativo a las Ofi

cinas de colocación retribuidas (adop
tado en la XVII Reunión de la Con
ferencia Internacional del Trabajó, 
1933) (1).
La Conferencia de la Organización 

In ternacional del Trabajo de la Socie
dad de N aciones,

Convocada en G inebra p o r el Con
sejo ele. A dm inistración de la Oficina 
In ternac iona l del Trabajo, y congre
gada en d icha ciudad el 8 de Junio  
de 1933, en su XVII reunión ,

Después de haber decid ido ap robar 
diversas p roposiciones relativas a las 
Oficinas de colocación re tribu idas, 
cuestión que constituye el p rim er ¡pun
to del o rden del d ía  de la  reuniqp ,

Y después de haber decid ido que 
dichas p roposiciones revistan  la fo r
m a de un proyecto  de Convenio in 
ternacional, ' j. -

Adopta hoy, 29 de Junio  de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue, y que 
habrá  de ratificarse p o r los m iem bros 
de la Organización In ternaciona l del 
Trabajo, conform e a las disposiciones 
de la Parte  XIII del T ratado  fie Ver- 
salles y de las Partes correpon dientes 
dé los demás T ratados de P az;

Artículo 1.°
1. P a ra  los finés dél presen té  Con

venio, la expresión “Oficinas de co
locación retribu idas" com prende;

a) Las Oficinas dé Colocación con 
fines lucrativos, es decir,Tas personas, 
sociedades, instituciones, agencias o 
cualesquiera otras organizaciones que 
Sirvan de in term ediarios para  p ro cu 
ra r  un a colocación a úri trabajador o 
un trabajador a un pa trono  con obje
to de ob tener de lino u otro un benefi
cio m aterial d irecto  o ind irecto . Está 
definición no se ap licará a los p erió 
dicos u otras publicaciones, excepción 
hecha de aquellos cuyo objetó exclu
sivo o p rinc ip a l sea el de actuar como 
in term ed iarios entre los patroíiós y los 
traba jadores;

(1) Se reproduce por haberse ad 
vertido  algunos errores en su p u b licación. *
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b) Las Oficinas de colocación con 

fines iio lucrativos, es decir, los serv i
cios de colocación de las Asociacio
nes, instituciones, agencias u o tras o r
ganizaciones que, sin perseguir un be
neficio m aterial, perciben  del’ patrono’ 
o dél trab a jad or p o r dichos servicios 
un derecho de en trada, una cuota o 
una rem uneración, dé cualquier géne- 
néro  que fuere.

2. El p resente Convenio no sé ap li
cará a .la colocación de los m arinos.

Artículo 2.° |
1. Las Oficinas de colocación re* 

tribu idas con fines lucrativos, defini
das en el apartado  1, a), del artículo, 
p recedente, deberán quedar suprim i
das dentro de un plazo de tres años 
a con tar de la en trada  en vigor del 
p resente Convenio para  cada Miembro.

2. D urante el plazo an te rio r a esta 
su p resió n :

a) No se c rea rán  nuevas Oficinas 
de colocación re trib u id as  con fines lu
crativos;

b) Las Oficinas de colocación re
tribu idas con fines lucrativos estarán 
som etidas a la in tervención  de la Au
to ridad  com petente, y únicam ente po
d rán  cobrar los derechos y los gastos 
que figuren en una ta rifa  aprobada 
p o r d icha A utoridad.

A rtículo 3.°
1. P odrán  concederse p o r las Au

toridades com petentes excepciones a 
las disposiciones del párrafo  i  del ar* 
tí culo 2.° del p resente Convenio, pero 
únicam ente después de consu ltar a las 
organizaciones patronales y obreras 
in teresadas.

2. Las excepciones autorizadas en 
v irtud  del p resen te artículo  no podrán 
afectar más que a las Oficinas dedica
das a la  colocación de categorías de 
trabajadores claram ente definidas por 
la legislación nacional y que pertenez
can á profesiones en las cuales la co
locación se efectúe en condiciones éS* 
pecialesj qué; p o r su naturaleza, ju^  
ti liquen i  a excepción.

3. No p o d rán ; autorizarse* eii vir
tud  del p resente artículo , la Creacióil 
de 'huevas Oficinas de colocación re¿ 
tribuidas; üh á  vez term inado  é l plá£ó 
de tres años dispuesto en el a rtícu lo -2.-

4. Las Oficinas de colocación ' re
tribu idas a las cuáles se hubiere con
cedido lina excepción en v irtud  del 
p resente artícu lo :
. a) E starán  som etidas a la inter

vención de la A utoridad  competente;
b) Deberán, poseer una licencia 

anual^ r>renovable,u a voluntad de . la 
A utoridad, com petente, durante ~ diez 
años, a lo más ;
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 c) No podrán percibir otros dere
chos y gastos que los que figuren en 
una tarifa aprobada por la Autoridad
competente;

d) No podrán colocar ni reclutar 
trabajadores en el Extranjero si no es
tán autorizadas por su licencia, y 
siempre con la condición de que sus 
operaciones se efectúen en aplicación 
de un acuerdo entre los países auto
rizados.

Artículo 4.°

Las Oficinas de colocación retribui
das con fines no lucrativos a que se 
refiere el artículo 1.°, párrafo 1, b ) :

a) Deberán poseer una autoriza
ción de la Autoridad competente y es
tarán sometidas a la intervención de 
dicha Autoridad;

. b) No podrán percibir una remu
neración superior a la que figure en 
la tarifa que fija la Autoridad compe
tente, teniendo estrictamente en cuen
ta los gastos ocasionados;

c) No podrán colocar ni reclutar 
trabajadores en el Extranjero si no 
están autorizadas por la  Autoridad 
competente, y siempre con la condi
ción de que sus operaciones se efec
túen en aplicación de un acuerdo en
tre los países interesados.

Artículo 5.°

Las Oficinas d e colocación re tri
buidas a que se refiere el artículo 1.° 
del presente Convenio, asi como cua
lesquiera personas, Sociedades, insti
tuciones, agencias u otras organiza
ciones privadas que se ocupen habb 
tualmente de la colocación, aunque 
sea a título gratuito, estarán obliga
das a hacer una declaración en éste 
sentido a la Autoridad competente, in 
dicando si los servicios de colocación 
son gratuitos o remunerados. .

Artículo 6.°

La legislación nacional dispondrá, 
en lo relativo a 1 a s  infracciones 
a los preceptos de los artículos pre
cedentes o a las prescripciones por 
las que aquéllos se pongan en prácti
ca, sanciones penales adecuadas, que 
comprenderán, si hubiere lugar a ello, 
la retirada de la Ucencia o de la auto
rización a que se refiere el presente 
Convenio. ,

Artículo 7.°

Las Memprias anuales a que se re
fiere el artículo 408 d e  1 Tratado 
de Versalíes y los artículos corres
pondientes de los demás Tratados de 
Paz, darán todos los informes nece
sarios sobre las excepciones concedi
das en virtud del articulo 8.°

Artículo 8.°

Las ratificaciones oficiales del pre
sente Convenio, en las condiciones 
previstas en la Parte XIII del T ra
tado de Versalíes y en las Partes 
correspondientes de los demás T rata
dos de Paz, se comunicarán al Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones, el cual las registrará.

Artículo 9.°

El presenté Convenio sólo obligará 
a los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo cuya ratifica
ción haya sido registrada en la Secre
taría.

El presente Convenio entrará en vi
gor a los doce meses de haberse re
gistrado por el Secretario general las 
ratificaciones de dos Miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor, para cada Miem
bro, a los -doce meses de la fecha en 
que se haya registrado su ratificación.

Artículo 10.

Tan pronto como se hayan regis
trado en la Secretaría las ratificacio
nes de dos Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, el Se
cretario general de la Sociedad de Na
ciones lo notificará a todos los Miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo. Igualmente les notificará 
el registro de las ratificaciones que 
le fueren comunicadas posteriorm en
te por cualesquiera otros Miembros de 
la Organización.

Artículo 11.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio, podrá denun
ciarlo al expirar un período de diez 
años, contado desde la fecha de la en
trada en vigor inicial del Convenio, 
mediante una declaración comunica
da al Secretario general de la Socie
dad de Naciones y registrada por éste.

La denuncia no surtirá efectos has
ta un año después de haber sido re
gistrada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio, y que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior, no ha
ya hecho uso de la facultad de denun
cia establecida por el presente articu
lo, quedará obligado por un nuevo pe
ríodo de diez años, y, en lo sucesivo, 
podrá denunciar el presente Convenio 
a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones que es
tablece el presente artículo.

Artículo 12.

A la expiración de cada período de

diez años, contados desde la entrada 
en vigor del presente Convenio, el 
Consejo de Administración de la Ofici
na Internacional del Trabajo deberá 
presentar a l a  Conferencia general 
una Memoria sobre la aplicación del 
presente Convenio, y resolverá si pro
cede inscribir en el .orden del di a de 
la Conferencia la cuestión de su revi
sión total o parcial. ’ ;

Artículo 13.

En el caso de que la Conferencia
*  ■

adoptare un nuevo Convenio, por el 
cual se‘revise total o parcialmente él 
p* tícente, y a menos que el nuevo Con
venio disponga otra cosa: ... „

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio revisado implica
rá de pleno derecho, y no obstante el 
artículo 11 anterior, la denuncia ítí* 
mediata del presente Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio revi
sado haya entrado en vigor, ’

b) A partir de la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio (revisa
do, el presente Convenio dejará váe 
estar abierto a la ratificación dé los 
Miembros. ' ■ ■

El presente Convenio Continuará ViV 
gente, en todo caso, en su forma y 
.contenido, para los. Miembros' qtie k> 
hubieran ratificado y, no ratifiquen el 
Convenio de revisión.

Artículo 14* i

Los textos francés e inglés del pre
sente Convenio son igualmente autén
ticos. \

DECRETO

De acuerdo con el Consejó de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajó, 
Sanidad y Previsión, :•

Vengo en autorizar a éste para qpe 
presente a las Cortes el adjunto upm* 
yeeto de ley ratificando el‘ Convento 
relativo al Seguro obligatorio de vejez 
de los asalariados de las Empresas in* 
du sí ríales , y comerciales, de las pro* 
festones liberales, así corno de los t r a 
bajadores a domicilia y del servicio 
doméstico, adoptado en la Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada en 
Ginebra el año 1933, y autorizando a l 
Gobierno para que registre esta rati* 
ficación en la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones, de acuerdo con Ib Ófhéí 
disnone la Constitución. ' ó'.. *,’•

Dado en Madrid a trece de piciem* 
bre de mil novecientos tre jn la , 
tro.
NICETO AI.OALA-ZAMORA X  TORRWI
El Ministro de Trabajó/

O r io l  An#vís&a 'M  S o íb .
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A LAS CORTES
En, cumplimiento ele los com prom i

sos contraídos ¡por España al adherir- 
se a la Organización In ternacional del 
Trabajo, y  a, teiior. de lo dispuesto en 
el tercer párrafo  del apartado  e) del 
artículo 71) de la Constitución vigente, 
el Ministro que suscribe tiene el ho 
nor de someter a las Cortes el si- 
g-fáente > . ¡ .

 ̂ PROYECTO d f ;  l e y

^Artic^lo ümCó/ Se ratifica "él Con
venio relativo. al Seguró obligatorio de 
Vejez de io s ' asalariados de .tais Era- 

* f re sa s  iiidustíiáles y comerciales, de 
lá¿ profesiones liberales, así cómo los 
'Íraliljádóréí'is'' a domicilió y del serv i
cio doméstico, adoptado en la ¡sesión 
de¡ la' Conferencia In ternacional del 
í f a i a jo .  celébráda en Ginebra en el año 
1933, y se a u to r iz a M  Gobierno para 
que rég islre  esta ratificación ért la  Se
cre taría  de la Sociedad’ de fas N adó; 
nesf defacuerdo  cpii 10 que dispone la 
Constitución.
'.^Madrid, 13 de Diciembre de 1934.
El Vünistro de Trabajé,. Sanidad. y . Previsión
' ÁNGUEáA'de S o 'jó .;'

Proyecto dé Convenio relativo al : Se- 
Ú e vejez dé los asa-

- Táriados dé las Em presas industriales 
á ŷ  éótnercialesi^de las profésionea li- 
víjbéralé^ ésí cótnd dé l o r  trabajadores

a ^dondcilio-y: dél í&ér vicio doméstico.

-  Ea.iCpfifef emeia. general de da O rga
nización In te rn ac io n a l; del T rabajo  de 
¡teíSobieftad.- de ^Naciones, ; .

m >  oGinobra-. p o rfe l Con
sejo dé Administración de la Oficina 
Internacional; del Trabajo, .y; congre
gada en dicha ciudad: ed 8 de Junio de 

.1933,. en,;su decimoséptima reunión, ; 
a d Después de haber acordado aprobar
• diversas propos i cioiqes relativas al, sé- 
-gurD;obligatorio de :y ^ iez rcuesÍi^n com 
p rend ida en el segiindo’ ’punto del or- 
jd e iv d a l d ía  d e d  a . reunión,
• ??¥ después de haber acordado que d i- 
chas.proposiciones revistan la form a de 
un proyecto de Convenio internacional,

A dopta-hoy, 29 de Junio de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue, y que 
habrá de ser ratificado por los Miem
bros de la  O rganización Internacional 
d é l  Trabajo, de conform idad con las 
disposiciones de la  P a r te  XIII del T ra 
tado de 'Versalles y  de las P artes co- 
Eféápondientes de los dem ás T ratados 
de^pázr -  ——v  : . v-y .■ .

Artículo 1.°

 ̂ Todo Miembro de la Organización In 
ternacional del Trabajó que ratifique 

■..el: .presente Convenio, se com prom ete a 
establecer o a  conservar un seguró 
©bligatorio.de. vejez en condiciones, p o r

lo menos, equivalentes a las previstas 
en el presente Cónvénió. !

A rtículo 2.°

1. El seguro obligatorio  de vejez se 
ap licará a los obreros, em pleados y 
ap rendices de las E m presas industriá - 
leS, de las Em presas cdm érciálés y d e  
las p ro fesiones liberales, así cómo á 
los traba jadores a dom icilio  y á l se r
vicio dom éstico.

2. Sin em bargo, cada M iembro p o 
drá establecer en ‘ su legislación ná- 
cioiial las excepciones que estim e ne
cesarias en lo que re sp e c ta :, ; r :

a): ; A los traba jadores cuya rem u
neración  exceda de un lím ite deter
m inad ó, y en las legislaciones que no 
establezcan esta  excepción general, a 
los em pleados que ejerzan profesiones 
consideradas h ab itua im eñ te  como l i 
berales;

b) A los traba jadores que no rec i
ban rem uneración  en  m etálico;
. c) Á los traba jadores jóvenes,, m e
nores de una edad  determ inada, y a 
los traba jares  que,. a i llegar a ser asa
lariados po r p rim era  vez, tengan d e 
m asiada edad  p ara  en tra r  en el se
guro; ....

dj A los traba jadores a. dom icilio  
cuyas condiciones d e  trabajo  no PRé* 
dan ser asim iladas a las del conjunto 
dedos asalariados;

e) A los m iem bros de la fam ilia 
del p a tro n o ; d

f) A los traba jado res ocupados en 
em pleos que, por ser en su to ta lidad  
y po r su naturaleza, de co rta  dura* 
ción, no perm itan  a los . in teresados 
cum plir las-condiciones exigidas p a ra  
la concesión de las prestaciones, así 
como a las personas que sólo realicen  
trabajos asalariados, a título ocasional 
o acceso rio ;

g) A los. traba jadores inválidos y 
a los titu lares de una pensión  de in 
validez o de vejez;

h) A los funcionarios re tirados que 
realicen  un trabajó  asalariado, y a las 
personas que d isfru ten  de una ren ta  
p rivada, cuando el re tiro  ¡o la ren ta  
sea, po r lo m enos, igual a la pensión 
de vejez establecida p o r la legislación 
nac ional;

i) A los traba jadores que duran te  
sus estudios den lecciones o estén ocu
pados m ediante rem uneración , con el 
objeto de ad q u irir  una form ación que 
les perm ita  ejercer una profesión co
rresp o n d ien te  a dichos estud ios;

j) A los dom ésticos al servicio per
sonal de patronos agrícolas.

3. Además, podrán  exceptuarse de 
la ob ligación del seguro las personas 
que en v irtud  de una -Ley, de un Re
glam ento o de un Estatu to  especial

tengan o puedan  tener derecho, en 
caso de vejez, a prestaciories, po r lo 
m enós equivalen fes, en su cón junto, a 
las establecidas en el p resen te Con- 
venio. v

4. El présen te Convenio no se ap li
cará a los m arinos n i a los pescado
res.''

A rtículo 3.°

E á legislación n ac io n a l cóncéderá, 
en las condiciones que ella determ i
ne, a los antiguos asegurados obliga
torios que no hub ieren  alcanzado la 
edad, de re tiro , una, p o r lo m enos, de 
las facultades sigu ien tes: con tinuación  
v o lun taria  del seguro o m an ten im ien
to de los derechos m edian te el pago 
regu lar de una p rim a  especial con este 
objeto,, a m enos que estos derechos 
sean m anten idos de oficio, o que, en 
el caso de una m ujer casada, se con
ceda al m arido, no sujeto á la obliga
ción del seguro, la  posib ilidad  de ser 
adm itido  en el seguro vo luntario , o tor
gándole así eventualm ente derecho a 
pensión  de vejez o de v iudedad.

A rtículo 4.®

/ El asegurada ten d rá  derecho a una 
pensión  de vejez a la edad  que se fije 
por,.la  legislación nacionah  edad que 
en los regím enes de seguro de los asa
la riados no pod rá  exceder de los se
sen ta  y cinco años cumplidos.;

Artículo 5,°

El derecho a pensión podrá estar 
subord inado  aí cum plim iento  de un 
período  de espera, su s ‘:eptibie de com
p ren d e r el pago, de un nóm ero m ín i
mo de cotizaciones, Jo  m ism o a con- 

J a r  dé la  en trad a  en el seguro que en 
el curso  de un' período  determ inado 
que p receda inm edia tam en te  a la. rea
lización del riesgo.

A rticulo 6.° J i J

. X,; :El asegurado que dejare de es
ta r sujeto a m  obligación del seguro 

rs in  haber adqu irido  derecho a una 
pt estación : que: constituya Tá contra* 
p a rtid a  de las cotizaciones abonadas 
en $u; cuenta, cohservará el beneficio 
de la validez de estas c o t i z a c i o n e :
; &  Sin ém bargo, la legislación na* 

cipnal po d rá  an u la r la validez de las 
coüzáciones al ex p ira r un plazo con
tado desde la cesación de la  obliga
ción del seguro, plazo que podrá ;ser 
variable -p fijQi : ; ?' o

a) El plazo variab le  no será infe
r io r  al terciO ' de la to ta lidad  de los 
períodos de cotización cumplidos 

;desdc Ta en tra d a  é ñ  él seguro, dismi
nuido ém los péríódbs que no hayan 
dado lugar a -cotización; - ^
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b) El plazo fijo no deberá, en nin

gún caso, ser inferior a dieciocho 
meses; las cotizaciones podrán inva
lidarse a la expiración de este plazo, 
a menos que, antes de dicha expira
ción, un mínimum de cotizaciones, 
que se determinará por la legislación 
nacional, hubiere sido abonado en la 
cuenta del asegurado, en virtud del 
seguro obligatorio o del seguro facul
tativo continuado.

Artículo 7.°
1. Lá cuantía de la pensión se de

terminará de acuerdo o no con el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
consistirá en una suma fija o en un 
tanto por ciento del salario asegura
do, o en una suma variable según el 
importe de las cotizaciones pagadas.

2. La pensión variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y

' cuya concesión se halle subordinada 
ál cumplimiento de ün período de es
pera, deberá, a falta de un mínimum 
garantizado, comprender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido en el seguro; cuando la 
concesión de la pensión no efcté su
bordinada al cumplimiento de un pe
ríodo de espera, se podrá fijar un mí
nimum garantizado.

3-, Guando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
que haya dado lugar a cotización de
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea 
o no ésta variable, conforme al tiem
po transcurrido en el seguro.

- Artículo 8.9
1. El derecho a las prestaciones 

podrá ser objeto' de caducidad o de 
suspensión total o parcial, en caso • 
de fraude cometido por el interesa
do, con respecto a la institución del 
seguro;

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado ocupe 
un empleo sujeto a la obligación del 
seguro:

b) Mientras esté enteramente a 
cargo de los fondos públicos;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica e n , metálico, adqui
rida en virtud de una Ley de Seguro 
social obligatorio, dé pensiones, o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales*

Artículo 9.°
1, : Los asegurados y sus patronos 

deberán contribuir a la constitución 
de los recursos del seguro*. .

2. La legislación nacional podrá

exceptuar de la obligación de cotizar:
a) A los aprendices y a los traba

jadores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) A los trabajadores que no re
ciban remuneración en metálico o 
aue reciban salarios muy bajos.

8. Podrán pri^cindir de la coti
zación patronal Jas legislaciones de 
seguro nacional cuyo campo de apli
cación rebase la esfera del salariado.

4. Los Poderes públicos partici
parán en la constitución de los recur
sos o de las prestaciones del seguro 
establecido en beneficio de los asala
riados en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptarse el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de co
tizar.

Artículo 10.
1. El seguro será administrado por 

instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Poderes 
públicos, o por fondos públicos del 
seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a institucio
nes creadas por iniciativa de los in
teresados o de sus agrupaciones, de
bidamente reconocidas por los Pode
res públicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro será administrado separadamen
te de los demás recursos de la Admi
nistración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión 
de las instituciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la le
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación 
de los representántes de los patronos 
y de los Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo de los Po
deres públicos.

Artículo 11.
1. En caso de litigio respecto a las 

prestaciones, se reconocerá al asegura
do o, a sus derechóhabientes un derecho 
de recurso.

2. Estos litigios serán de la compe
tencia dé jurisdicciones especiales, in
tegradas por Jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguro y de las necesidades 
de los asegurados, o que decidan con el 
cónci^rso de asesores elegidos entre los 
representantes de los asegurados y de 
los patronos.

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en los 
regímenes que establecen una cotiza
ción patronal, al patrono.

Artículo 12.
K Los asalariados extranjeros esta

rán sujetos a la obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones en las 
mismas condiciones que los nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y sus 
derechóhabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los nacionales, 
de las prestaciones que resulten de las 
cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechóhabientes, súbditos de cual
quier Miembro obligado por el presen
te Convenio, y cuya legislación com
prenda, por lo tanto, una participación 
financiera del Estado en la constitución 
de los recursos o de las prestaciones 
del seguro, conforme al articulo 9.°, ten
drán también derecho al beneficio de 
los subsidios, mejoras o fracciones de 
pensión a cargo de los fondos públicos.

4. Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los naciona
les el beneficio de los subsidios, mejo
ras o fracciones de pensiones a cargo 
de los fondos públicos, concedidos ex
clusivamente a los asegurados que ex
cedieran de una cierta edad en el mo
mento de entrar en vigor la legislación 
del seguro obligatorio.

5. Las restricciones eventualmente 
establecidas en caso de residencia en el 
extranjero, sólo se aplicarán a los pen
sionados y a sus derechóhabientes, súb
ditos de cualquier Miembro obligado 
por el presente Convenio que residan 
en el territorio dé uno cualquiera de 
los Miembros obligados por dicho Cofi- 
venio, en la medida aplicable a los na
cionales del Estado en que la pensión 
se hubiere adquirido. Sin embargo, los 
subsidios, mejoras o fracciones de (pen
sión a cargo de los foridos públicos po
drán no ser concedidos; >

Artículo 13.
1. El seguro de los asalariados se 

regulará por la ley aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la conti
nuidad del seguro, podrá tener excep
ciones por acuerdo entre los Miembros 
interesados.

Artículo 14.
Cualquier Miembro p o d rá  someterla 

un régimen especial a los trabajadores 
fronterizos que ten gan  su lugafr de tra
bajo en su te r r ito r io  y su, lugar de re
sidencia en el extranjero.
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Artículo 15.

En los países que carezcan de legis
lación de seguro obligatorio de vejez 
a la entrada en vigor inicial del pre
sente Convenio, cualquier sistema que 
entonces exista de pensiones no contri
butivas se considerará ajustado al pre
sente Convenio, si garantiza un derecho 
individual a pensión en las condiciones 
mencionadas en los artículos 16 a 22 
siguientes.

Artículo 16.

La ¡pensión será concedida a una 
edad que se fijará por la legislación 
nacional, pero que no podrá exceder 
de los sesenta y cinco años cumplidos.

Artículo 17.

El derecho a pensión podrá estar 
subordinado a la residencia del solici
tante en el territorio del Miembro du
rante un período de tiempo inmedia
tamente anterior a la solicitud de pen
sión. Este período, que se fijará por la 
legislación nacional, no podrá exceder 
de diez años.

Artículo 18.

1. Se reconocerá derecho a pen
sión a todo solicitante cuyos recursos 
anuales no excedan de una cantidad 
que fijará la legislación nacional, te
niendo debidamente en cuenta el cos
te mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recur
sos del interesado se eliminarán lós 
que np excedan de un límite que fija
rá la legislación nacional.

Artículo 19.

El tipo de la pensión se fijará en 
una cantidad que, añadida a los recur
sos no eliminados, resulte suficiente 
para cubrir, por lo menos, las nece
sidades esenciales del pensionado.

Artículo 20.

1. En caso de litigio respecto a la 
concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconoce
rá a todo solicitante un derecho de 
recurso.

2* El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo 21.

1. L o s  extranjeros, súbditos de 
cualquier Miembro obligado p o r el 
presente Convenio, tendrán derecho a 
pensión en l a s  mismas condiciones 
que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero $1 cum

plimiento, en el territorio del Miem
bro, de un período de residencia, que 
sólo podrá exceder en cinco años, 
colmo máximo, al período de-residen
cia impuesto a los súbditos de dicho 
Miembro.

Artículo 22.

1. El derecho a pensión podrá ca
ducar o suspenderse total o parcial
mente si el interesado:

a) Hubiere sufrido pena de pri
sión por crimn o delito;

b) Hubiere obtenido o intentado 
obtener una p e n s i ó n  fraudulenta
mente;

c) Se hubiere negado de un modo 
persistente a ganarse la vida mediante 
un trabajo compatible con sus fuer
zas y aptitudes.

2. La pensión podrá ser t o t a l  o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Artículo 23.

A reserva de lo dispuesto en el ar
tículo 12, párrafo 5, el presente Con
venio no afectará al mantenimiento 
del derecho a pensión en caso de re
sidencia en el Extranjero.

Artículo 24.

Las ratificaciones oficiales del pre
sente Convenio en las condiciones de
terminadas en la Parte XIII del Tra
tado de Versalles y en las Partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad de las 
Naciones y registradas por él.

Artículo 25.

El presente Convenio sólo obligará 
a los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuya ratifi
cación haya sido registrada por la Se
cretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secre
tario general las ratificaciones de dos 
Miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en Vigor para cada Miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiere sido regis
trada.

Articulo 26.

Tan pronto como las ratificaciones 
de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaría, el Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones lo notificará a todos los Miem
bros de la Organización Internacio
nal del Trabajo. Igualmente les noti

ficará el registro de las ratificaciones 
que le fueren comunicadas posterior
mente por los demás Miembros de la 
Organización.

Artículo 27.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denun
ciarlo, al expirar un período de diez 
años contados desde la fecha de la en
trada en vigor inicial del Convenio, 
mediante una declaración comunica
da al Secretario general de la Sociedad 
de Naciones y registrada por él. La 
denuncia no surtirá efectos hasta un 
año después de haber sido registrada 
por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado eh 
presente Convenio y que al año de ex
pirar el período de diez años mencio
nado en el párrafo anterior no haga 
uso de la facultad de denuncia esta
blecida por el presente artículo5 que
dará obligado para un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en 
las condiciones establecidas en el pre
sente artículo.

Artículo 28.

Al terminar cada período de diez 
años "contados desde la entrada en vi
gor del presente Convenio, el Conse
jo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio, y resolverá si proce
de inscribir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su re
visión total o parcial.

Artículo 29.

Si la Conferencia adoptare un nue
vo ¿onvenio revisando total o parcial
mente el presente, y a menos que el 
nuevo Convenio disponga otra cosa:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión impli
cará de pleno derecho, y no obstante 
el artículo 27 anterior, la denuncia 
inmediata del presente Convenio, a 
reserva de que el nuevo Convenio de 
revisión hubiere entrado en vigor;

b) A partir de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio de revisión, el 
presente Convenio no podrá ya ser 
objeto de nuevas ratificaciones por Ios- 
Miembros.

El presente Convenio continuará, en 
todo caso, en vigor, en su forma y con
tenido, para los Miembros que lo hu
bieren ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio, revisado.
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Artículo 30.

Los, textos francés e inglés del p re
sente Convenio serán igualmente au
ténticos.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a Jas  Cortes el adjunto pro
yecto de ley ratificando el Convenio re
lativo al Seguro obligatorio de vejez 
de los asalariados de Empresas agrí
colas, adoptado en la sesión de la Con
ferencia Internacional del Trabajo cele
brada en Ginebra el año 1933, y  auto
rizando al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones, de acuerdo 
con lo que dispone la Constitución.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y PrevisióiÜK 

Or io l  A n g u e r a  d e  S o jo .

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromisos 

contraídos por España al adherirse a 
la Organización Internacional del T ra
bajo, y a tenor de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del apartado e) del a r
tículo 76 de la Constitución vigente, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor dé someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el Con
venio relativo al Seguro obligatorio de 
vejez de los asalariados de Empresas 
agrícolas, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra en el año 1933, 
y se autoriza al Gobierno para que 
registre esta ratificación en la Secre
taría de la Sociedad de las Naciones, 
de acuerdo coo lo que dispone la Cons
titución.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
Or io l  A n g u e r a  d e  S o jo .

Proyecto de Convenio relativo al se
guro obligatorio de vejez de los asa
lariados de las Empresas agrícolas.

Da Conferencia general de la Orga
nización Internacional del Trabajo de 
la Sociedad de Naciones, :

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración dé la Oficina 
Interin ación al del Trabajo, y congre
gada en'dicha ciudad el 8 de Junio de 
19331 en su decimoséptima reunión, -

Después de haber acordado aprobar 
diversas pr oposiciones relativas al se
guro obligatorio de vejez, cuestión 
comprendida en el segundo punto del 
orden del día de la reunión,

Y después de haber acordado que di
chas proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de Convenio interna
cional,

Adopta hoy, 29 de Junio de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue, y que 
habrá de ser ratificado por los Miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajó, de conformidad con las 
disposiciones de la  Parte XIII del T ra
tado de Ver salles y de Jas Partes co
rrespondientes de los demás Tratados 
de paz:

Artículo 1.°

Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifique 
el presente Convenio se compromete a 
establecer o a mantener un seguro, 
obligatorio de vejez en condiciones, por 
lo menos, equivalente a las previstas en 
el presente Convenio.

Artículo 2.°

1. El seguro obligatorio de vejez se 
aplicará a los obreros, empleados y 
aprendices de las Empresas agrícolas, 
así como a los domésticos al servicio 
personal de los patronos agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación nacio
nal las excepciones que estime nece
sarias en lo que respecta:

a) A los trabajadores cuya rem u
neración exceda de un límite deter
minado y, en las legislaciones que no 
establezcan esta excepción general, a 
los empleados que ejerzan profesiones 
consideradas habitualmente como li
berales;

b) A los trabajadores que no reci
ban rem uneración en metálico;

c) Á los trabajadores jóvenes, me
nores de una edad determinada, y a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados por prim era vez, tengan 
demasiada edad para entrar en el se
guro;

d) A los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados; .

e) A los miembros de la familia del 
patrono.

f) A los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser en su totalidad y 
por su naturaleza dé corta duración, 
no perm itan a los interesados cumplir 
las condiciones exigidas para la con
cesión de las prestaciones, así como a 
las personas que sólo realicen traba
jos asalariados a título ocasional o ac
cesorio^ , ,

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titulares de una pensión de inva
lidez o de vejez;

h) A los funcionarios retirados que - 
realicen un trabajo asalariado, y a lás 
personas que disfruten de una renta 
privada, cuando el retiro o renta séár 7 
por lo menos, igual a la pensión de 
vejez establecida por la legislación na
cional ; ^

i) A los trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estéis ocu
pados, mediante rem uneración, con el 
objeto de adquirir una formación que 
les perm ita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios. ■ "

3. Además, podrán exceptuarse de 
la obligación del seguro las personas 
que, en virtud de una Ley^de un Regla
mento o de un Estatuto especial, ten
gan o puedan tener derecho, en caso 
de vejez, a prestaciones, por lo menos* 
equivalentes, en su conjunto, a las es- 
tablecidas; en el presente Convenio.

Artículq 3.°

La legislación nacional concederá, 
en las condiciones que ella determi-cf 
né, a los antiguos asegurados obliga
torios que no hubieren alcanzado la 
edad de retiro, lina, por lo  menos, dé 
las facultades siguientes : continuacióiT ~ 
voluntaria del seguro q manteriimíentó 1 
de los derechos mediante el pago re
gular de una prim a/especial c ó n e s té  
objeto, a menos que estos derechos 
sean mantenidos de oficio, o que; . en 
el caso de una mujer casada, se cófiée- 
da al marido, no sujeto a la obliga
ción del seguró, lá posibilidad de ser! ‘ 
adm itido en el seguro voluntario, otor
gándole así eventualmente derecho a 
pensión de vejez oc d e ' Viudedad.; ^

, Artículo 4.° •...

El asegurado tendrá dérecho a unái^ 
pensión de vejez a la edad que se fije 
por la legislación nacional, edad que 
en los regímenes de seguro de los asa-i 
lariados rió podrá éxcéder de los se-* 
senta y cinco años cumplidos. J -

Artículo 5.° i

El derecho a pensión podrá éstar, 
subordinado al . cumplimiento de . un  
período de espera, susceptible de com* - 
prender el pago de un número míni* 
mo de cotizaciones, lo mismo a con
tar de la entrada en el seguro que en 
el curso de un período determ inadó 
que preceda inm ediatam ente a la 
lización del riesgo, v

Artículo & * ' ?/*

1. El asegurado iqmiéej&re de ¿ .
tac sujeto a la obligación déi ísegur^: V
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sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contra
partida de las cotizaciones abonadas 
en su cuenta, conservará el beneficio 
de la validez de estás cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo con
tado desde la cesación de la obligación 
del seguro, plazo que podrá ser varia
ble o fijo:

a) El plazo variable no será Infe
rio r al tercio de la totalidad de lo# 
períodos de cotización cumplidos des
de la entrada en el seguro, dism iúuí- 
do en los períodos que no hayan dado 
lugar a cotización;

b) El plazo fijo no deberá, en n in 
gún caso, ser inferior a dieciocho me
ases; las cotizaciones podrán invalidar
se a la expiración de este plazo, a me
nos que, antes- de dicha expiración, 
un mínimum de cotizaciones, que se 
determ inará por la legislación nacio
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ca del asegurado, en virtud del seguro 
obligatorio o del seguro facultativo 
continuado.

Artículo 7.°

1. La cuantía de la pensión se de- 
Term inará de acuerdo o no con el tiem

po transcu rrido  en el seguro, y con
sistirá en una suma fija o en un tanto 
por ciento del salario asegurado, o en 
una suma variable según el importe 
de las cotizaciones pagadas.

2. La pensión variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
Cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a falta de un mínimum 
garantizado, com prender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido  en el seguro; cuándo la 
¡concesión de la pensión no esté su
bordinada al cumplimiento de un pe
ríodo de espera, se podrá fijar un mí
nimum garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
¡que haya dado lugar a cotización de
berá ser tenido en cuenta para  el 
cálculo de la pensión concedida, sea 
0 no ésta variable, conforme al tiem 
po transcurrido en el seguro. .

Artículo 8.°

1. El derecho a las prestaciones 
podrá ser objeto de caducidad o de 
suspensión total o parcial, en caso de 
fraude cometido por el interesado, 
con respecto a la institución del se
guro.

.r 2. La pensión podrá ser total o par- 
cialm ente suspendida:

a). Mientras el interesado ocupe iun

empleo sujeto a la obligación del se
guro;

b) Mientras esté enteramente a 
cargo de los fondos públicos;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico, adqui
rida en v irtud de una ley de seguro 
social obligatorio, de pensiones, o de 
reparación de accidentes del trab.ajo 
o de enfermedades profesionales.

Artículo 9.°

1. Los asegurados y sus patronos 
deberán contribuir a la constitución 
de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de coti
zar: i r

a) A los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una edí. 
determ inada;

b) A los trabajadores que no reci
ban rem uneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos;

c) A los trabajadores al servicio 
de un patrono que abone las cotiza
ciones en forma de un tanto alzado 
independiente del número de trabaja
dores que ocupe.

3. Podrán prescindir de la cotiza-’ 
ción patronal las legislaciones de se
guro nacional cuyo campo de aplica
ción rebase la esfera del asalariado.

4. Los Poderes públicos participa
rán en la constitución de los recursos 
o dé las prestaciones del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariad 
en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que, 
al adoptarse el presente Convenio, no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de co
tizar.

Artículo 10.

1. El seguro será adm inistrado por 
instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Poderes 
públicos o por fondos públicos del 
seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
m inistración del seguro a institucio
nes creadas por iniciativa de los in 
teresados o de sus agrupaciones, de
bidam ente reconocidas por los Pode
res públicos.

3. El patrim onio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro será adm inistrado separadamen
te de los demás recursos de la Admi
nistración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán  en la gestión de 
las instituciones del seguro en las con
diciones determinadas por la legisla
ción nacional, que podrá igualmente

disponer sobre la participación de los 
representantes de los patronos y de 
los Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y adm inistrativo de los Po
deres públicos.

Artículo 11.
1. En caso de litigio respecto á las 

prestaciones, se reconocerá al asegu
rado o a sus derechohabientes un de
recho de recurso. >

2. Estos litigios serán de la compe
tencia de jurisdicciones especiales, in
tegradas por Jueces de carrera  o no, 
particularm ente al corriente de la 
finalidad del seguro y de las necesi
dades de los asegurados, o que deci
dan con el concurso de asesores ele
gidos entre los representantes de los 
asegurados y de los patronos.

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en 
los regímenes que establecen una co
tización patronal, al patrono.

Artículo 12.
1. Los asalariados extranjeros es

tarán sujetos a la obligación del segu
ro y al pago de las cotizaciones en las 
mismas condiciones que los naciona
les.

2. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los naciona
les, de las prestaciones que resulten 
de las cotizaciones abonadas en su 
cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes, súbditos de cual
quier. Miembro obligado por el pre
sente Convenio, y cuya legislación 
comprenda, por lo tanto, una partici
pación financiera del Estado en la 
constitución de los recursos o de las 
prestaciones del seguro, conforme al 
artículo 9.°, tendrán también derecho 
al beneficio de los subsidios, mejoras 
o fracciones de pensión a cargo de 
los fondos públicos.

4. Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios} me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidos 
exclusivamente a los asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
momento de en trar en vigor la legis
lación del seguro obligatorio.

5. Las restricciones eventualmen
te establecidas en caso de residencia 
en el extranjero, sólo se aplicarán a 
los pensionados y a sus derechoha
bientes, súbditos de cualquier JMiem' 
bro obligado por el presente ConiveniOj
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que residan en el territorio  de uno 
Malquiera de los Miembros obligados 
por dicho Convenio, eii la medida 
aplicable a los nacionales del Estado 
en que la pensión se hubiere adqui
rido. Sin embargo, los subsidios, m ejo
ras o fraccionéis de pensión a cargo de 
los fondos públicos spodran no ser con
cedidos.

Artículo 13.

1. E l seguro dé los asalariados sé 
regula por l a  ley aplicable al lugar de 
trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex* 
cepcipnes por acuerdo entre lp$ Miem« 
bros interesados.

Articulo 14.

Cualquier Miembro podrá someter a 
UU régimen especial a los trabajado
res fronterizos que tengan su lugar de 
trabajo en su territorio  y su lugar de 
résidencia en el extranjero.

Artículo 15.

En los países que carezcan de le
gislación de seguro obligatorio de ve
jez a la entrada en vigor in icia l del 
presente Convenio, cualquier sistem a 
que entonces exista de pensiones no 
contributivas se considerará ajustado 
al presente Convenio, si garantiza un 
derecho individual a pensión en las 
condiciones m encionadas en los. ar
tículos 16 a 22 siguientes.

: Artículo 16.

La pensión será concedida a una 
edad que se fijará por la legislación 
nacional, pero que no podrá exceder 
de los sesenta y cinco años cumplidos.

Artículo 17,

• El derecho a pensión podrá estar 
subordinado a la residencia del soli
citante en t el territorio  del Miembro 
durante un periodo de tieimpo inm e
diatamente anterior a la solicitud de 
pensión. Este período, que se fijará 
por la legislación íiacidna^ no podrá 
exceder de diex anos. ' ;

y Artículo 18. ’

1. Se reconocerá derecho a pensión 
a todo solicitante cuyos recursos anua* 
les no excedan de una cantidad que 
fijará la legislación nacional, teniendo 
debidamente en cuenta el coste mínimo 
de la vida. % 7 ? ^ -

2. Para la evaluación de los recursos 
del interesado se eliminarán los que 
bo excedan de un limité qüe fijará la 
legislación nacional.

Artículo 19.

E l tipo de la ¡pensión se fijará  en una 
cantidad que, añadida a los recursos 
no eliminados, resulte suficiente para 
cubrir, por lo menos, las necesidades 
esenciales del pensionado.

Artículo 20. 1

1. E n  caso de litigio respecto a la 
concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconocerá 
a todo solicitante un derecho de re 
curso, y '’ ■ y yyy.yy.,,...

2. E l recurso se sustanciará ante una 
jurisdicción distinta de la de primera 
instancia. ......

Artículo 21.

1. Los extranjeros, súbditos de cual
quier Miembro obligado por el presente 
Convenio, tendrán derecho á pensión 
en las mismas condiciones que los na
cionales. J

2. Sin embargo, la legislación ; na
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero, al cum
plimiento, en el territorio del Miembro, 
de un período de residencia, que sólo 
podrá exceder en cinco años, como má
ximo, al período de residencia impues
to a Jos súbditos de dicho Miembro.

Artículo 22,

1. E l derecho a pensión podrá ca
ducar o suspenderse total o parcialm en
te, si el interesado: -

a) Hubiere sufrido pena de prisión 
por crim en ó d elito ; *

b) Hubiere obtenido ó intentado 
Obtener Úna p e n s i ó n fraudulenta
m ente; 1 :

” ■ c) 1 Sé hubiere negado de un modo 
persistente a ganarse la vida mediante 
un trabajo compatible con sus fuerzas y 
aptitudes,

2r L a  pensión ¡podrá ser total o par
cialmente suspendida mientras el in te
resado se halle enteramente a cargo de 
los fondos públicos.

Artículo 23.

A reserva de lo dispuesto m el ar* 
tículo 12, párrafo 5, e l presente Con
venio no afectará al mantenimiento del 
derecho a pensión en caso de residen
cia en él extranjero,,

y Articúlo 24.

Las ratificaciones oficiales del .presen
te Convenio en las condiciones deter
minadas en la parte X III del Tratado de 
Ver salles y en las Partes correspon
dí éntes de los otros Tratados de paz, 
serán comunicadas al Secretario gene

ral de la Sociedad de las Naciones y 
registradas por él.

Artículo 25. : * '7.

E l presente Convenio sólo obliga a 
los Miembros de la Organización Inter-* 
nacional dél T rabajo  cuya ratificación 
haya sido registrada por la Secretaría.

Entrará en vigor a los doce me^es 
de haberse registrado por# el Secreta
rio general las ratificaciones de dp> 
Miembros.

E n  lo- .sucesivo, el presenté Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro*-a. 
los doce meses de la fecha en que, $u 
ratificación hubiere sido régi*trada.o¿

Artículo 26.

Tan pronto como las ratificaciones de 
dos Miembros de la Orgáhizációh JntébH 
nacional del Trabajo hayan sido régis* 
tradas en la Secretaría, el Secretario 
general de la Sociedad de Nacióhés íb 
notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional dél Trabajó . 
Igualmente les notificará el registro S é  
las ratificaciones que le fúerén 
cadas posteriorm ente por los demás 
Miembros de la Organización.

Articulo 27,

Todo Miembro que haya ratificada 
el presente Convenio podrá denunqlarlp* 
a l expirar un período de diez años, 
contados desde ,1a fecha de Ja .entpqrU 
en vigor in icial del Convenio, median* 
te upa declaración comunicada al Se* 
cretario  general de la  Sociedad de,,$q* 
ciones y registrada por él. La dpnyn-i 
cia no sp rtirá  efectos hasiamm&ñQ des
pués de haber sido registrada por < la  
Secretarla* , , • ,
- Todo Miembro , que haya ratificada el 

presenté Convenio y que a! riñq 
p irar el ¡período de diez años méuqiq* 
nado en el párrafoy anterior nq^yhfgñ 
uso de Ja facultad de 
cida por el presente artículo, quedará 
obligado para un nuevo período de diez; 
años; en lo sucesivo, podrá denunciarj 
e l  presente Convenio al éxpVrgr' cad,a 
período dé diez años, en las cqñdició* 
nes' establecidas en e l  présente artículo*

Artículo 28.

Al terminar cada período de dies 
años, contados desde la entrada en v i
gor del presente Convenio, el Consejo’ 
de Administración de la  Oficina Inter* 
hacional del Trabajo , deberá presentar 
a la  Conferencia general uñá MéfnÓfflfe 
sobre la aplicación del presenté TJóñ* 
venio, y resolverá si prócédé'THlcirói1! 
en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su reviSiótr - totad q 
parcial. ' > J
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Artículo 29.

Si la Conferencia adoptare un* nuevo 
Convenio revisando total o parcialm en
te el presente, y a menos que el nuevo 
Convenio disponga o tra cosa:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión im pli
cará de pleno derecho, y no obstante 
e.' artícelo anterior, la denuncia in 
mediata del presente Convenio, a reser
va de que el nuevo Convenio de revi- 
sió'n hubiere entrado en vigor;*

b) A p a rtir  de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio de revisión, el 
presente Convenio no podrá ya ser ob
jeto de nuevas ratificaciones por los 
Miembros.

El ¡presente Convenio continuará, en 
tódó caso, en vigor, en su form a y 
contenido, para  los Miembros que lo 
hubieren ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Artículo 30. ‘ ¡

Los textos francés e inglés del p re 
sente Convenio serán igualm ente autén
ticos.

DECRETO
 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de T rab a
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en au torizar a éste para que 
presente a  las Cortes el adjunto  p ro 
yecto de ley ratificando el Convenio 
relativo  al Seguro obligatorio de m uer
te de los asalariados de las em presas 
agrícolas, adoptado en l a %reunión  de 
la  Conferencia In ternacional del T ra 
bajó celebrada en Ginebra el año 1933, 
y. autorizando al Gobierno para  que 
reg istre  esta ratificación en la Secre
ta r ía  de la Sociedad de las N aciones, 
de acuerdo c o n lo q u e  dispone la 
•Constitución.

Dado en M adrid a trece de D iciem 
b re  de m il novecientos tre in ta  y cua
tro*
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
®}1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
V  O r io l  A n q u e r a  d e  S o j o .

; A LAS CORTES
- En cum plim iento de los com prom i

sos Contraídos po r España al adhe
rirse  a la O rganización In ternaciona l 
del Trabajo, y a tenor de lo dispues
to en el tercer párrafo  del apartado  e) 
á é l  artículo  76 de la Constitución v i
dente,. el M inistro que suscribe tiene 
e l honor de som eter a las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

A rtículo único. Se ratifica el Con
venio relativo al Seguro obligatorio  de

m uerte de los' asalariados en las em
presas agrícolas, adoptado en la se
sión de la Conferencia In ternaciona l 
del Trabajo  celebrada en G inebra el 
año 1933, y se autoriza al Gobierno 
para  que registre esta ratificación en 
la Secretaría de la Sociedad de las 

‘̂ Naciones, de acuerdo con lo que d is
pone la Constitución.

M adrid, 13 de D iciem bre de 1934.
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  A n g ü e r a  d e  S o jo .
Proyecto de Convenio relativo al segu

ro obligatorio de muerte de los asala
riados de las empresas agrícolas.
La Conferencia general de la O rga

nización Internacional del Trabajo de 
la Sociedad de Naciones,

Convocada en Ginebra por el Conse
jo de Administración ele la Oficina In 
ternacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 8 de Junio de 1933, 
en su decim oséptim a reunión,

Después de haber acordado aprobar 
diversas proposiciones relativas al se
guro obligatorio de muerte, cuestión 
com prendida en el segundo punto del 
orden del día de la reunión,

Y después de haber acordado que di
chas proposiciones revistan la form a de 
un proyecto de Convenio internacional, 

Adopta hoy, 29 de Junio de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue y que 
habrá de ser ratificado por los Miem
bros de la Organización Internacional 
del T rabajo, de conform idad  con las 
d isposiciones de la Parte  XIII idel T ra 
tado dé Versarles y de las Partes co
rrespondien tes de los demás T ratados 
de paz.

Artículo
Todo miembro de la Organización In 

ternacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se com prom ete a es
tablecer o a m antener un seguro obli
gatorio de m uerte en condiciones, por 
lo menos, equivalentes a las previstas 
en el presente Convenio.

Artículo 2.°
1. El seguro obligatorio de m uerte 

se aplicará a los obreros, empleados y 
ap rend ices de las em presas agrícolas, 
así como a los dom ésticos al servicio  
personal de los patronos agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación nacio
nal las excepciones que estime necesa
rias en lo que respecta:

a) A los trabajadores cuya rem une
ración exceda un lím ite determinado, y 
en las legislaciones que no establezcan 
esta excepción general, a los empleados 
que ejerzan profesiones consideradas 
habitualm ente como liberales;

b) A los trabajadores que no recí
ban rem uneración en metálico; ,

c) A los trabajadores jóvenes, me
nores de una edad determ inada, y a los 
trabajadores-que al llegar a ser asala
riados por prim era vez tengan dema
siada edad para  en trar en el seguro;

d) A los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo  no puedan 
ser asimiladas a las del conjunto de los 
asalariados;

e) A los miembros de la fam ilia del 
patrono;

f) A los trabajadores ocupados en 
empleos que por ser en su totalidad y 
por su naturaleza de corta duración, no 
perm itan a los interesados cum plir las 
condiciones exigidas para la concesión 
de las prestaciones, así como a las per
sonas que sólo realicen trabajos asala
riados a título ocasional o accesorio;

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titulares de una pensión de invalidez 
o de vejez;

h) A los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado, y a las 
personas que d isfruten de una renta 
privada, cuando el retiro  o la renta 
sean, po r lo menos, igual a la pensión 
de invalidez éstablecida por la legisla
ción nacional;

i) A los trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estén ocu
pados, m edian te rem uneración, con el 
objeto de ad q u irir  una form ación que 
les perm ita  ejercer una profesión co
rrespondien te  a dichos estudios.

3. Además, podrán  exceptuarse de 
la obligación del seguro las personas 
cuyos supervivientes tengan derecho, 
en v irtud  de una ley, de un reglam en
to o de un estatuto especial, a pres
taciones, po r lo menos, equivalentes 
en su conjunto a las establecidas en 
el p resente Convenio.

. A rtículo 3.°
La legislación nacional concederá, 

en las condiciones que ella determine, 
a los antiguos asegurados obligatorios 
no pensionados, una, p o r lo menos, 
de las facultades siguientes: continua
ción vo lun taria ael seguro, o mante
nim iento de l o s derechos mediante , 
pago regular de una p rim a especial 
con este objeto* a m enos que estos de
rechos sean m antenidos de oficio o
que, en el caso de una m u jer casada, 
se conceda ai m arido, no sujeto a la 
obligación del seguro, la posibilidad 
de ser adm itido  en el seguro volun
tario , o torgándole así eventual mente 
derecho a pensión de vejez o de viu
dedad.

A rtículo 4.°
*• 1. El derecho a pensión  podrá, no
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obstante las disposiciones del a rtícu 
lo 5.°, estar subord inado  al cum pli
miento de un* período de espera, sus
ceptible de com prender el pago de 
un núm ero m ínim o de cotizaciones, 
lo mismo a co n ta r de la en trada en el 
seguro que en el curso de un período, 
determinado que preceda inm ed ia ta
mente a la realización del riesgo.

2. La duración del período de es
pera no podrá  ser superio r a sesenta 
meses, doscientas cincuenta sem anas 
o mil quinientos días de cotización.

3. Guando el cum plim iento del pe
ríodo de espera com prenda el pago de 
un cierto núm ero de cotizaciones du
rante un período determ inado inm e
diatamente an te rio r a la realización 
del riesgo, los*períodos indem nizados 
por incapacidad  tem poral o por paro  
se calcularán, p a ra  el cum plim iento 
del- período de espera, como períodos 
de cotización, en las condiciones y 
límites fijados por la. legislación n a 
cional.

Artículo 5.°
1. El asegurado que dejare de estar 

sujeto a la obligación del seguro, sin 
haber adquirido  derecho a una p res
tación que constituya la con trapartida  
de las cotizaciones abonadas en su 
cuenta, conservará el beneficio de la 
validez de estas cotizaciones.

2. Sin em bargo, la legislación na- 
cióiial podrá anu lar la validez de las 
cotizaciones al ex p ira r un plazo con
tado desde la cesación de la obliga
ción del seguro, plazo que podrá  ser 
variable o fijo :

a) Él plazo variable no será infe
rio r al tercio de la to talidad  de los 
períodos de cotización cum plidos des
dé la entrada en el seguro, d ism inui
do :en los péríodos que no hayan dado 
lugar a cotización.

b) El plazo fijo no deberá, en n in 
gún caso, ser in ferio r a dieciocho me
ses; las cotizaciones podrán  inva lidar
se a la expiración de este plazo, a m e
nos qué, antes de d icha expiración, 
un mínimo de cotizaciones, qüe se 
determ inará por la legislación nacio 
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ta del asegurado en v irtu d  del seguro 
oBligatoi'io o d e 1 seguro facultativo
coutiniíado. r ¿

'r: ’ Artículo 6.d :
/ÉL^seguro de m uerte d éb érá  com

prender :el derecho a pensión, p o r lo 
niéfidá, para  la v iuda que no se haya 
vuelto a - casar y para  los huérfanos 
del asegurado o pensionado fallecido*

Artículo 7.°
• 1* El derecho a pensión de v iude

dad pódrá limitarse* á la  v íudá que

excediere de cierta  edad o que sufra 
invalidez.

2. Las d isposiciones del párrafo  1.° 
ño tendrán  ap licación  en los regím e
nes especialm ente establecidos a be
neficio de los em pleados.

3. E l derecho a pensión de v iude
dad podrá estar sujeto a la condición 
de que el m atrim onio  hubiere jlu rad o  
un tiem po determ inado y fuere con
traído  antes de cum plir el asegurado 
o pensionado u n a  c ierta  edad, o de 
convertirse en inválido.

4. E l derecho a pensión podrá  Re
conocerse solam ente cuan do, en el mo
m ento del fallecim iento del akegurado 
o del pensionado, no esté disuelto el 
m atrim onio  o no se h a y a , decretado 
la separación por culpa exclusiva de 
la esposa.

5. Si varias solicitantes reclam asen 
una pensión de viudedad, el im porte 
a pagar podrá lim itarse a la cantidad 
correspondiente a una sola pensión.

Artículo 8.°
1. Deberá reconocerse derecho a 

pensión a los huérfanos menores de 
una edad determ inada, cuyo lím ite no 
podrá ser inferior a catorce años.

2. Sin embargo, cuando se tra te  del 
huérfano de una asegurada ¡o pensio
nada, el derecho a pensión podrá estar 
subordinado a la condición de qué la 
m adre hubiere contribuido a su soste
nim iento, o de que fuere viuda en el 
momento de su fallecimiento.

3. Corresponderá a la legislación 
nacional definir en qué casos tendrán  
idetécho a pensión los h ijos que ño 
sean legítimos.

Artículo 9.°
1. La cuantía de la pensión se de

term inará de acuerdo o no con el tiem
po transcurrido  en. el seguro, y consis
tirá , en una suma fija o proporcional 
al saláfio asegurado, o en una suma 
variable según el im porte  de las coti
zaciones pagadas.

2. La pensión variable según el 
tiempo transcurrido  en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada al 
cumplimiento de irn período de espera,' 
deberá, a  * falta de un m ínim o garan
tizado, com prender úna suma o p a rte  
fija independiente del tiempo transcu
rrido  en el seguro; cuando la cotnce- 
sión de la pensión no se halle subordi
nada al cumplimiento dé un período 
de espera, se podrá establecer un m í
nimo garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se g ra
dúen comí arreglo al salario, el salario 
qué haya dado lugar a cotización de
berá se r tenido en cuenta para el cálcu
lo, de la pensión concedida, sea o no

ésta variable conforme al tiempo trans
currido  en el seguro. >

Artículo 10.
Las instituciones del seguro estarán 

autorizadas, en las condiciones que fije 
la legislación nacional, para  conceder 
prestaciones en especie con el objeto 
de prevenir, re tardar, a tenuar o cu rar 
la  invalidez, a las personas que, a cau
sa de la misma, reciban una pensión o 
tengan derecho a ella.

Artículo 11.
1. El derecho a las prestaciones po

d rá  ser objeto de caducidad q de sus
pensión total o parcial:

a) Cuando el fallecimiento hubiere 
sido causado po r un crimen, un delito  
o una fa lta  intencionada del asegurado 
o de cualquier persona susceptible de 
adquirir derecho a pensión de super
vivencia.

b) Cuando el asegurado ’o cualquier 
persona susceptible de adquirir dere-, 
cho a pensión de supervivencia hu
biere obrado fraudulentam ente con res
pecto a la institución del seguro.

2. La pensión podrá ser total o p a r
cialmente suspendida:

a) M ientras el interesado se halle 
enteram ente ia cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social.

b) Guando el interesado se niégué a 
observar, sin motivo fundado, las p res
cripciones médicas y las instruecioines 
relativas á  la conducta de los inváli
dos, ó sé sustraiga, sin autorización y 
voluntariam ente, á la inspección de la 
institución del seguro.

c) M ientras beneficie de o tra  p res
tación periódica, em metálico, adqui- 
rida  en v irtud  de una ley de seguro 
social obligatorio de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo  o 
de enfermedades profesionales.

d) M ientras la interesada viva ma- 
rita lm ente con un hombre, habiendo 
obtenido cómo viuda una pensión sin 
ninguna condición de edad ni de inva
lidez.

e) M ientras la interesada, en los re 
gímenes especiales para  empleados, d is
fru te  de un ingreso profesional que 
exceda de una cantidad determ inada

A rtículo 12.
1. Los asegurados y  sus patronos 

deberán contribuir a la constitución dé 
los recursos del seguro. .

2. La legislación nacional podrá ex-*, 
cep tuar de la obligación de cotizar:

a) A los aprendices y  a los traba
jadores jóvenes menores de una edad
determinada* * -

<
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i)) A los trabajadores que no reci

ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos.

c) Los trabajadores al servicio de 
un patrono que abone las cotizaciones 
én forma de un tanto alzado indepen
dientemente del número de trabajado* 
re$ que ocupe.

3. Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legislaciones de se
guro nacional, cuyo campo tle aplica
ción rebase la esfera del asalariado* 

. . 4- Los Poderes públicos participa
rán en la constitución de los recursos 
o de las prestaciones ¡del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariados 
en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
k>s asegurados, podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de co
tizar.

Artículo 13.
1* El seguro será adm inistrado por 

instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Poderes 

.públicos, o bien por fondos públicos 
del. seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a institucio
nes 'Creadas p o r iniciativa de los in 
teresados o de jdis agrupaciones, de
bidamente reconocidas por los Pode
res públicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro ¡será administrado separadamen- 
té dé los demás recursos de la Admi
nistración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
las instituciones del seguro, en las 
Condiciones determinadas por la le
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación 
de los representantes de los patronos 
y de los Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo ide los Po
deres públicos.

Artículo 14.
J 1. En casó de litigio respectó a las 
prestaciones, se reconocerá a los su
pervivientes del asegurado o pensio
nado fallecido un derecho de recurso.

2. Estos litigios serán de la com
petencia de jurisdicciones especiales, 
integradas por jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguró, o que decidan, con 
el concurso de asesores4 elegidos en
tre los representantes de los asegura
dos de los patronos,

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en 
los regímenes que establezcan una co
tización patronal, al patrono.

Artículo 15.
1. Los asalariados extranjeros es

tarán sujetos a la obligación del segu
ro y al pago de las cotizaciones, en 
las mismas condiciones que ¿os na
cionales.

2. Los ¡derechohabientes de l o s  
asegurados o pensionados extranjeros 
beneficiarán, en las mismas condicio
nes que los nacionales, de las presta
ciones que resulten de las cotizacio
nes abonadas en la cuenta de esos ase
gurados.

3. Los derechohabientes de lo s  
asegurados o pensionados extranjeros, 
súbditos de cualquier Miembro obli
gado por el presente Convenio, y cu
ya legislación comprenda, por lo tan
to, una participación financiera del 
Estado en la constitución de los re
cursos o ide las prestaciones del se
guro, conforme al artículo 12, tendrán 
también derecho al beneficio de los 
subsidios, mejoras ó fracciones de 
pensión a cargo de los fondos pú
blicos.

4. Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, 
mejoras O fracciones de pensiones a 
cargo de los fondos públicos, conce
didas exclusivamente a los derecho- 
habientes de los asegurados qüe exce
dieran de una cierta edad en el mo
mento de entrar en vigor la legisla
ción del seguro obligatorio.

5. Las restricciones eventuaímen- 
te establecidas en caso de residencia 
en el extranjero, sólo se aplicarán a 
los pensionados, súbditos de cualquier 
Miembro obligado por el presente Con
venio, que residan en el territorio de 
uno cualquiera de los Miembros Obli
gados por dicho Convenio, en la me
dida aplicable a los nacionales del Es
tado eii que la pensión se hubiere ad
quirido. Sin embargo, los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión, con 
cargo a los fondos públicos, podrán 
no ser concedidos.

1. El seguro de los asalariados se 
regulará por la ley aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los Miem
bros interesados.

Artículo 17#
Cualquier Miembro podrá soineUr .a

un régimen especial a los trabajadores 
fronterizos que tengan su lugar de 
trabajo en su territorio y su lugar , de 
résidéncia en el extranjero. ó

Artículo 18.
En los países que carezcan de legís* 

laciún de seguro obligatorio de muer
te, a la entrada en vigor inicial del 
presénte Convenio, cualquier sistema 
que entonces exista de peüsioiiés no 
contributivas, se considerara ajustado 
al présente Convenio, si garantiza tul 
derecho individual a pensión en las 
condiciones mencionadas en los aP 
tí cul os 19 a 25 siguientes.

Artículo 1̂ *
1. Tendrá derecho a pensión:
a) La viuda que no se vuelva & 

casar y tenga, por lo menos, dos hi
jos a su cargo.

b) Los huérfanos de padre y ma
dre.

2. La legislación nacional fijará:
a) Las condiciones en que un hijo 

que no sea legítimo dará derecho a 
pensión de viudedad.

b) La edad hasta la cual un hijo 
dará derecho a pensión de Viudedad 
o tendrá derecho a pensión de orfan
dad; esta edad, sin embargo, no podrá 
ser inferior a catorce años.

Artículo 2'0.
: . . . , \1. El derecho a la pensión de viu

dedad podrá estar subordinado a la 
residencia en el territorio del Miem- 
b ro :

a) Bel marido fallecido, durante 
un período que preceda inmediata
mente al fallecimiento.

¡b) Be la viuda, durante un perío
do que preceda inmediatamente a la 
solicitud de la pensión,

2. El derecho a la pensión dé or
fandad podrá estar subordinado a la 
residencia del último fallecido de los 
progenitores en el territorio del Miem
bro durante un período que preceda 
inmediatamente al fallecimiento#

3. El período de residencia en el 
territorio del Miembro exigido para Sa 
viuda o para el progenitor fallecido Se 
fijará por la legislación n ación ¿Ir 
que pueda exceder dé cinco años# ,

Artículo 21 #
1. .Se reconocerá derecho á péii- 

sión dé viudedad o de Orfandad a. tó-¡ 
do solicitante cuyos recursos anuales 
comprendidos los de los hijos ó huér
fanos a su cargo, no excedan de Uáa 
cantidad que fijará la legislación, na* 
cional, teniendo debidamente en cuen
ta el coste mínimo de la vida. . :v.
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2. Para la evaluación de los re
cursos del interesado se elim inarán 
los que no excedan de un límite que 
fijará la legislación nacional.

Artículo 22.

El tipo de la pensión se fijará en 
una cantidad que* añadida a los re
cursos no eliminados, resulte suficien
te para cubrir, por lo menos, las ne
cesidades esenciales del pensionado.

Artículo 23.
t

1. En caso de litigio respecto a la 
concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconoce
rá a todo solicitante un derecho de re
curso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de p ri
mera instancia.

Artículo 24.

1. Las viudas y huérfanos extran
jeros, súbditos 'de cualquier Miembro 
obligado por el presente Convenio, 
tendrán derecho a pensión en las mis
mas condiciones que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero al cum
plimiento, en el territorio del Miem
bro, de un período de residencia que 
sólo podrá exceder en cinco años, co
mo máximo, al período de residencia 
establecido en el artículo 20.

* Artículo 25.

1. El derecho a pensión podrá 
caducar o suspenderse total o parcial
mente si la viuda q la persona a cu
yo cargo esté el huérfano han obte
nido o intentado obtener una pensión 
fraudulentamente.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida m ientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Artículo 26.

A reserva de lo dispuesto en el ar
tículo 15, párrafo 5.°, el presente Con
venio no se refiere al mantenimiento 
del derecho a pensión en caso de re
sidencia en el extranjero.

Artículo 27.

. Las ratificaciones oficiales del p re
sente Convenio, en las condiciones 
determinadas en la Parté XIII del 
Tratado de Versalles y en las Partes 
correspondientes de los otros Trata
dos de paz, serán comunicadas al Se
cretario general de la Sociedad de 
Naciones y registradas por él,

Artículo 28.

El presente Convenio sólo obligará 
a los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuya ra ti
ficación haya sido registrada por la 
Secretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros. ,

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada Miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiere sido regis
trada.

Articulo 29.

Tan pronto como las ratificaciones 
de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaria, el -Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones notificará el hecho a todos los 
Miembros de la Organización In ter
nacional del Trabajo. Igualmente les 
notificará el registro de las ratifica
ciones que le fueren comunicadas pos
teriorm ente por todos los demás 
Miembros de la Organización.

Artículo 30.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denun
ciarlo al expirar un período de diez 
años contados desde la fecha de la 
entrada en vigor inicial del Conve
nio mediante una declaración comu
nicada al Secretario general de la So
ciedad de Naciones y registrada por 
él. La denuncia no surtirá  efectos 
hasta un año después de haber sido 
registrada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuhcia es
tablecida por el presente artículo, 
quedará obligado para un nuevo pe
ríodo de diez años; en lo sucesivo, 
podrá denunciar el presente Convenio, 
al expirar cada período de diez años, 
en las condiciones establecidas -en el 
presente artículo. A

Artículo 31.

Al term inar cada período de diez 
años, contados desde la entrada en 
vigor del presente Convenio, el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá p re
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio y resolverá si procede 
i'nscribir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revi
sión total o parcial,

Artículo 32,

Si la Conferencia adoptase un nue-¡ 
vo Convenio revisando total o par-* 
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio disponga o tra
cosa:

a) La ratificación por un Miem
bro del nuevo Convenio de revisión 
im plicará de pleno derecho, y no 
obstante el artículo 30 anterior, la  de
nuncia inm ediata del presente Conve
nio, a reserva de que el nuevo Conve
nio de revisión hubiere entrado en 
vigor.

b) A p artir de la fecha de la en
trada en vigor del Convenio de revi
sión, el presente Convenio no podrá 
ya ser objeto de nuevas ratificaciones 
por los Miembros. ,

El presente Convenio continuará, 
en todo caso, en vigor, en su forma y 
contenido, para los Miembros que lo 
hubieran ratificado y que no ratifi
quen el Convenio revisado.

Artículo 33,

Los textos francés e inglés del pre* 
sente Convenio serán igualmente au-« 
ténticos.

■ i... ■ A f V t b  iii

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE            MINISTERIO ______  I

DECRETO
Dispuesto el Gobierno a acudir con 

urgencia al remedio, en lo que sea po
sible, de los estragos ocasionados en la 
zona asturiana con motivo de los suce
sos revolucionarios en ella desarrolla-* 
dos, y*considerando que la eficacia del 
auxilio depende, sobre todo, de la pron* 
titud con que se preste, solicitó y obtu* 
vo de las Cortes un crédito extraordi-* 
nario de diez millones de pesetas, sin 
perjuicio de acudir después, con mayo
res elementos de juicio, en demanda de 
los totales recursos que sean precisos1 
a tal fin.

La Ley de 4 del actual otorgó esa 
suma, autorizando al Gobierno para  
que él acordase su distribución y apli
cación y para que dictase las normas 
a que había de ajustarse la inversión de 
aquélla.

Persistiendo en su deseo de que la 
distribución del auxilio tenga lugar 
con la máxima rapidez, ha acordado 
encomendar su inmediata ejecución a  
una Junta de socorros constituida por 
personalidades de la propia Región, qüe 
por su representación y por el interés 
que han de sentir por aquella zona, son 
a la vez garantía para los damnifica
dos y para  la Administración de que
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han de proceder con toda celeridad, con 
absoluta independencia y con la m áxi
ma autoridad.

Al mismo tiempo y en cumplimiento 
de la misión que a él impusieron las 
Cortes, establece las normas a que ¡ha 
de acomodar su misión la Junta que se 
crea, normas que sólo tienen un carác
ter general que tiende a que los soco
rros que se concedan guarden relación 
con el daño causado, con el fin de re
construcción que se persigue y con los 
medios de que dispongan los damnifi
cados, inspirándose en ellas en princi
pios democráticos, pero dejando a la 
Junta, como es preciso para la  efica
cia de la función que se le encomienda, 
que dentro de esas normas generales se 
desenvuelva con discrecionales faculta
des, estableciendo un recurso fácil y 
rápido para los que se crean perjudi
cados.

Finalmente ise dictan las disposicio
nes a que ha de ajustarse la inversión 
y justificación del crédito, procurando 
armonizar la  rapidez en el procedimien
to con las garantías precisas para  po
der justificar con la  mayor claridad la 
aplicación de los fondos concedidos; y 
aquellas otras encaminadas a someter 
cuanto antes a la  aprobación de las 
€órtes el plan general a que ha de 
ajustarse la reconstrucción y repara
ción de daños en aquella zona.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
¡el Consejo de Ministros y á propuesta 
de su Presidente,
* .Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Presidida por el Gober
nador civil general de Asturias se cons
tituye una Junta de Socorro, que estará 
¡formada por la  expresada Autoridad, 
[el Alcalde de Oviedo, el Delegado de 
Hacienda de la provincia, los Presiden
tes de las Cámaras de Comercio y de 
la  Propiedad de Oviedo, el Je fe  de la 
Abogacía del Estado de la Delegación 
¡de Hacienda y el Arquitecto Je fe  dé 
los servicios facultativos del Catastro 
ide Urbana en la provincia, actuando 
¡de Secretario, sin voz ni voto, el del 
Gobierno civil.

Articulo 2.° Esta Junta acordará en 
íeada caso los auxilios de asistencia 
pública y las indem nizaciones que ha
yan de concederse a las entidades, 
¡comerciantes y vecinos de la zona 
¡afectada como reparación de los da
ños causados en sus bienes con m oti
vo de los sucesos revolucionarios de 
¡aquella región, con arreglo a las nor
m as que se establecen en este Decre
to y con cargo a los fondos a este efec
to destinados.

Artículo 3.q iLos auxiliqs de a sis
tencia pública que se concedan por la 
Jun ta de Socorro se lim itarán a lo pre
ciso  para atender las necesidades es

trictamente indispensables de los in
digentes, sin que el im porte total de 
estos auxilios puedan exceder de la 
suma de un millón de pesetas.

Artículo 4.° Los interesados que as
piren a indem nización por el concep
to expresado en el artículo segundo, 
deberán solicitarlo de la Junta de So
corro, expresando el im porte de lós 
bienes que poseían al estallar los su
cesos revolucionarios y la cuantía de 
los daños sufridos por aquéllos.

E stos antecedentes deberán justifi
carse, siem pre que sea posible, docu
mentalmente, y, cuando no lo fuere, 
proporcionando los elementos de prue
ba que puedan aportar, expresando, 
desde luego, cuando se trate de p ro
piedad territorial, el valor por que 
se hallaba declarada la finca a efectos 
tributarios, y siem pre que se trate de 
bienes que hubieren sido objeto de se
guros, acom pañando la póliza corrien
te, si la ppseen, o expresando la Com
pañía o Com pañías en que tuvieren 
hecho el seguro y e‘l im porte y con
cepto del m ismo.

Tam bién expresarán si han sido in
demnizados de alguno de los daños o 
s i se creen con derecho a indem niza
ción en virtud del contrato de seguro.

Estas solicitudes, con el inform e del 
Alcalde de la localidad o del Tenien
te Alcalde del distrito cuando se tra
te de la ciudad de Oviedo, pasarán  a 
la Junta de Socorro, qüien, apreciando 
el valor de los elementos de prueba 
aducidos y com pletándolos, si lo esti
m a necesario, con los que ella consi
dere oportuno, fijará en definitiva el 
valor de los daños causados, que en 
ningún qaso podrá ser superior al qúe ‘ 
se deduzca del valor en que los bienes 
estuvieren asegurados, ni, tratándose 
de bienes inmuebles, in ferior al que 
corresponda al que figurase aprobado 
en los documentos catastrales.

Los daños se tasarán  deduciendo del 
valor de los bienes el de lo que hu
biese resultado útil y aprovechable.

El incum plimiento voluntario de es
tas obligaciones excluirá de los bene
ficios de este Decreto.

Artículo 5.° No será indem nizable 
daño alguno por el que el interesado 
hubiese sido ya indem nizado o tuvie
re derecho a serlo por una Compañía 
de Seguros o por otra entidad cual
quiera.

Quedarán asim ism o fuerg de indem 
nización quienes teniendo bienes por 
un im porte superior a 100.000 pesetas, 
hubieren sufrido daños inferiores a los 
que se expresan en la siguiente esca
la : bienes por más de 100.000 pese
tas, daño in ferior a 10 por 100; bie
nes por m ás de 250.000 pesetas, daño

in ferior a 15 por 100; bienes por más 
de 500.000 pesetas, daño in ferior a 20 
por 100; bienes por m ás de 1.000.000 
de pesetas, daño in ferior a 25 por 100.

L a indem nización a satisfacer se 
ajustará a la  siguiente escala : si el 
dam nificado poseía bienes por un im
porte in ferior a 100.000 pesetas, e í 90 
por 100 de los daños; de 100.000 a
250.000 pesetas, el 85 por 100; de
250.000 a 500.000, el 80 por 100; de
500.000 a 1.000.000, el 75 por 100; su* 
perior a 1.000.000, el 70 por 100.

En^ningún caso podrá concederse 
indem nización que exceda de 500.000 
pesetas.

Artículo 6.° L a  s indem nizaciones 
acordadas como consecuencia de da
ños ocasionados en fincas urbanas, de
berán destinarse, precisam ente, a la 
construcción o reconstrucción de edi
ficios, y se satisfarán  en dos plazos:] 
el 50 por 100, tan pronto como sea fir
me el acuerdo de la indem nización 
por la Junta, y el 50 por 100 restante, 
cuando se acredite ante la m ism a ha
ber dado comienzo a las obras de re
ferencia.

Tanto en este caso como cuando' se 
trate del restablecim iento de wha ac
tividad com ercial o industrial, los 
dam nificados que lógren indem niza
ción a virtud de las d isposiciones de 
este Decreto vendrán obligados a ga
rantizar el destino para el cual sé 
otorgó aquélla, m ediante compromiso 
suscrito por tres contribuyentes que, 
a juicio de la Junta de Socorros, ofrez
can solvencia bastante, los cuales res
ponderán solidariam ente del extremo 
citado,.

L as Cám aras de Comercio y de la 
P ropiedad cuidarán de vigilar el cum
plim iento de dichos requisitos, y, casó 
de infringirse, lo pondrán de manera 
inm ediata en conocimiento de la Jun
ta de Socorros.

Artículo 7.° De los acuerdos de la 
Jun ta podrán recurrir los interesados 
a quienes directamente afecte, en él 
plazo de quince días, ante el Ministe-' 
rio de Hacienda, por conducto de la 
presidencia de la Junta, la cual, en el 
término de tres días, elevará el expe
diente respectivo, con la reclamación 
y todos sus antecedentes inform ada 
debidamente. E l Ministro de Hacien
da, por sí o som etiendo el asunto al 
Consejo de M inistros, si lo estim a 
oportuno, resolverá, sin ulterior re
curso, ante ninguna jurisdicción.

L a interposición del recurso somete 
a la decisión del M inistro de Hacien
da y, en su caso, a la del Consejo de 
M inistros, todas las cuestiones qué 

- ofrezca el expediente, hayan sido 0 
no planteadas por los interesados.
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Artículo 8.° La Junta de Socorros, 
en 'el plazo más breve posible, eleva
rá a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros un informe con un cálculo 
aproximado de las cantidades que es
time necesarias para proceder a la re
paración de los daños causados, ex
presando los conceptos en que. sean 
precisos.

Independientemente de lo dispues
to en el párrafo anterior, y sin que 
ello impida el que la Junta incluya en 
su informe el importe de estos daños,, 
los servicios correspondintes a los di
ferentes Departamentos ministeriales, 
irán formando los proyectos y presu
puestos a que hubiere lugar para la 
reparación de los daños causados en 
los bienes del Estado.

Artículo 9.° A los fines expresados 
en los artículos precedentes, la Junta 
de Socorros queda autorizada para so
licitar de todos los Centros y Depen
dencias oficiales los antecedentes y 
cooperación que estime precisos.

Artículo 10. El crédito extraordi
nario de diez millones de pesetas, 
creado por la ley de 4 del actual pa
ra atender a los gastos que origine la 
reconstrucción y reparación *de daños 
causados en Asturias y zonas limítro
fes, se pondrá a disposición de la Jun
ta de Socorros, que se crea por v ir 
tud de este Decreto, y, a tal efecto, la 
Ordenación de Pagos correspondiente 
procederá a expedir en firme un man
damiento de pago en formálización 
por la expresada cuantía sobre la De
legación de Hacienda de Oviedo, la 
cual ingresará su importe en la segun
da parté de la Cuenta de Tesorería 
“ Operaciones del Tesoro” , Sección se
gunda “ A creedores” , en una Cuenta 
denominada “ A disposición de la Jun
ta de Socorros de Asturias y zonas li
mítrofes” .

Con imputación a esta Cuenta, la 
Delegación de Hacienda de Oviedo irá 
librando a cada perceptor las canti
dades que, en concepto de indemni
zación, ordene el Gobernador civil ge
neral de Asturias, como Presidente de 
la citada Junta, órdenes a las que ha
brá de unirse certificación acredita
tiva del acuerdo de concesión con re
ferencia al acta de la sesión en que 
aquél tuviere lugar* Asimismo se li
brarán, a favor del Gobernador civil 
general, con imputación a dicha Cuen
ta, las cantidades de que la Junta con 
sidere necesario disponer para aten
der al pago de los auxilios de asisten
cia pública que aquélla acuerde con
ceder.

Artículo 11. Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la ley de,4 del actual, la Junta de So

corros remitirá al Ministerio de Ha
cienda, al término de cada mes, re
lación detallada de las cantidades sa
tisfechas en dicho período a los dis
tintos damnificados, uniéndose a aqué
llas los expedientes originales en que 
consten los acuerdos del abono de la 
respectiva indem nización; y, por lo 
que se refiere a los auxilios de asis
tencia pública, relación detallada de 
los libramientos que a este efecto se 
hubiesen hecho a la Junta por la De
legación de Hacienda, en unión del 
detalle de los socorros concedidos y 
de los recibos suscritos por los auxi
liados.

El Ministerio de Hacienda, con ta
les antecedentes, procederá a la for
mación de la Cuenta justificativa de 
las inversiones realizadas, que, d e  
conform idad con lo establecido en el 
artículo 3.° de la expresada ley, so
meterá a conocim iento de las Cortes.

Dado en Madrid a quince de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉS 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, 
en atención a las circunstancias que 
concurren en el ciudadano suizo se- 
ñor Max Hüber, ex Presidente del Tri
bunal Permanente de Justicia Inter
nacional y actual Presidente del Co
mité Internacional de la Cruz Roja,

Vengo en nombrarlo Vocal de la 
Comisión Internacional de Concilia
ción prevista en el Tratado para arre
glo de conflictos entre España y los 
Estados Unidos, firmado en Wáshing- 
ton el 15 de Septiembre de 1914.

Dado en Madrid el trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua- 
trq.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José Rocha García .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Román 
Oyarzun y Oyarzun, Cónsul de segun
da clase, Agregado comercial de pri
mera clase,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que conti
núe en el referido cargo.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía ,

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y la 
D irección general de lo Contencioso,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general del Tesoro público para ad
quirir, mediante concurso, como caso 
com prendido en el artículo 52 de la 
vigente ley de Contabilidad, una má
quina de numerar billetes de la Lo
tería Nacional, con sujeción al pliego 
de condiciones respectivo y por el 
precio máximo de 150.000 pesetas, con 
cargo al crédito de igual cantidad con
signado al efecto en el presupuesto vi
gente para el segundo semestre del 
año actual.

Dado* en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA t  TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengó en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Emilio Sáez Dassién, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Zaragoza, quien deberá cesar en el 
servicio activo el día 17 del mes ac
tual, en que cumplirá la edad regla
mentaria, otorgándole, al propio tiem
po, honores de Jefe Superior de Ad
ministración civil, libres de gasto, de 
conformidad con lo que establece la 
Ley reguladora del impuesto sobre 
Condecoraciones y honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministre de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ram ón*'



2222 16 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 350
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Constituye un principio universal
mente admitido por los países que tie
nen establecido el servicio de Giro 
Postal, percibir de los remitentes de 
estos envíos un premio de un tanto 
por ciento sobre la cantidad girada, 
e, independientemente de éste, un de
recho fijo por el concepto de remi
sión de la libranza u orden de pago 
respectiva.

Representa el primero de estos de
rechos el correspondiente al servicio 
propiamente bancario, o sea el pago 
al beneficiario del giro en el lugar de 
su resioencia, mientras que el segun
do de estos derechos se deriva del 
transporte de un objeto de correspon
dencia, ya que como tal pudiera ser 
considerada la libranza, si, cual otros 
documentos similares de la Banca pri
vada, fuera de la incumbencia de los 
interesados su remisión al punto de 
destino. ■ •

Resulta, pues, absolutamente lógico 
que este derecho por envío de la li
branza que no es ni más ni menos 
que un derecho de transporte postal, 
guarde cierto paralelismo, en lo que 
respecta a su cuantía, y sufra-idénti
cas fluctuaciones que las que experi
menten, en lo relativo a los portes, las 
restantes clases de correspondencia, 
particularmente la epistolar.

La ley de Bases de 14 de Julio de 
1909 para la reorganización de los ser
vicios de Correos y Telégrafos esta
bleció en su Base novena el servicio 
de Giro Postal, fijando en 10 céntimos 
los derechos por envío de libranza, 
que han permanecido invariables des
de 1.° de Agosto de 1911, fecha en que 
se inauguró dicho servicio.

La propia Ley, en su Base octava, 
fijaba también en 10 céntimos el fran
queo de las cartas sencillas, equipa
rando, pues, en derechos de remisión 
las cartas y las libranzas.

Esta tarifa para las cartas no llegó 
a tener efectividad, continuando el ti
po de franqueo de aquella época de 
15 céntimos cada 15 gramos, que, por 
sucesivas elevaciones, ha llegado a los 
30 céntimos que rigen en la actuali
dad.

Es decir, que la proporción origina
ria, teóricamente a la par, y en la 
práctica de dos tercios, ha quedado 
reducida a un tercio al devengar las 
cartas 30 céntimos y continuar las li
branzas con el mismo derecho que las 
gravaba cuando, hace yeintitrés años, 
se estableció este servicio.

Esta equivalencia en los' derechos, 
establecida por la ley de Bases y, apro
ximadamente, sostenida también por

bastantes países, y aun por España 
misma en sus relaciones internaciona
les, no carece de fundamento, por ser 
lógico que los derechos de remisión 
de las libranzas (ique circulan como 
certificados) se aproximen a los de 
las cartas, ya que si no reúnen todas 
las condiciones de la correspondencia 
epistolar, se asemejan a ella, por pre
sentar alguna de sus características 
más acusadas, entre otras, las de su 
carácter actual y personal.

Aun cuando se ha propugnado el 
principio de que los servicios posta
les, por su función social, no deben 
ser considerados como renta, no ,cabe 
caer en otro extremo, opuesto y exage
rado, haciendo gravitar su coste por 
igual entre todos los contribuyentes, 
mucho más cuando se trata de modali
dades especiales que, cual el Giro, sólo 
afectan a un sector determinado de 
usuarios, que al gozar de sus ventajas 
deben sufragar, en buena lógica, los 
gastos de servicios que sólo a ellos 
interesan, por lo menos, de un modo 
directo. ' .

Tratándose del Giro Postal, se ha 
de consignar que, por el mucho per
sonal que invierte— se practica en más 
de un millar de Oficinas— ; por la pro
fusión de impresos necesarios, .de cos
te siempre creciente; por los gastos 
que implica su ejecución, y por su re
lativa baratura para el público, no 
produce beneficios efectivos para el 
Tesoro.

Por las razones expuestas, teniendo 
en cuenta la proporcionalidad antes 
mencionada y que un pequeño aumen
to de 10 céntimos en la percepción de 
los derechos de envío por cada giro, 
afectando apenas a los intereses de los 
usuarios, puede, sin embargo, hacer 
remunerativo para el Tesoro público 
un servicio próximo a liquidarse con 
déficit en sus gastos de explotación,

El Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Y. E. el siguiente proyecto de

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones,
Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo único. A partir de 1.° de 

Enero de 1935, el artículo 5.° del Re
glamento para el servicio del Giro 
Postal, aprobado por Real decreto de 
10 de Julio de 1923, quedará redacta
do, y será de aplicación, en la siguien
te forma:

El expedidor abonará en metájico el 
medio por ciento de la cantidad im
puesta, no admitiéndose en ese con
cepto más que múltiplos de cinco cén
timos, y además, 20 céntimos, en me
tálico también, cualquiera que sea el

importe del giro, por el envío de la 
libranza.

Madrid a trece de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMURA 1 TORRES 

El Ministro de Comonioacione»,
C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En atnción a las cir

cunstancias. que en V. E. concurren, 
he dispuesto que durante la ausencia 
del Sr. Subsecretario. de esté Ministe
rio, D. José María Aguinaga y Baro- 
na, quede Y. E. encargado del despa
cho ordinario de la Subsecretaría, 
subsistiendo para V. E. la delegación 
de firma que dicho Sr. Subsecretario 
tiene conferida.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1934,
J. JOSE ROCHA

Señor D. Teodomiro de Aguilar y Sa
las, Director de Política y Comer-i 
cío Exteriores de este Departa
mento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro> 

puesta de V. E. y toda vez que la va
cante de Comandante que existe en 
los Colegios de ese Instituto está lo
calizada en el cargo de Jefe del De
tall, con residencia en Madrid, donde 
radica la Jefatura de aquéllos, el que 
a la vez desempeñará la clase o cla
ses que el Teniente coronel Director 
del Establecimiento le señále,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Orden de 1.° de No
viembre último (G a c e t a  núimerp 316), 
por la que se anunciaba el correspon
diente concurso, queda aclarada en la 
forma expuesta, concediéndose un pla
zo de diez días, desde la publicación 
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
para los que por dicha circunstancia 
no lo hubiesen solicitado, y quedando 
subsistentes las instancias recibidas 
como consecuencia de la citada dis
posición, caso de que los interesados 
no las revoquen voluntariamente den
tro del plazo señalado.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.
p . D.,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o Sr.: Visto el inform e faculta

tivo sobre el terreno de la Avenida 
de Moret propuesto para el nuevo em
plazamiento del edificio: proyectado 
paraInstituto, en L ugo;

Resultando que, dada la extensión 
y características planimétricas d e l  
mismo, ofrece ventajosas condiciones 
sobre el primitivamente dispuesto: 

Resultando que la forma del nuevo 
solar permite adoptar perfectamente 
la solución especial de la planta noble 
del edificio proyectado, y su elección 
obligaría a completar un estudio de 
é s t e  que, disponiendo en pabellón 
aparte Alas' dependencias situadas en 
planta de semisótanos, beneficiara las 
condiciones generales del edificio al 
desplazar las viviendas de los subal
ternos y tratar el gimnasio con me
nor importancia, obteniéndose tal vez 
una mayor economía en la cifra del 
presüpuésto y disponiéndose de ma
yor amplitud p a r a campos de de- 

. portes,
Éste Ministerio ha resuelto que el 

emplazamiento del edificio para Ins
tituto de Lugo, concias, imodificacio- 
ñes a que ésta resolución obliga, ten
ga lugar en el terreno de laExpresada 
Avenida de Moret y que se complete 
a esté fin el estudio del proyecto apro
bado, conservando la solución espe
cial de su planta noble y demás ca
racterísticas que constituyen la parte 
esencial dei mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 dé Di
ciembre de 1934.

FILÍBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr*! El plan general de estm 
dios de la carrera del Magisterio pri
mario, establecido, por el Decreto de 
30 de Agosto de 1914, queda derogado 
efi virtud del establecido por el De* 
creto de 29 de Septiembre de 1931.

Quienes a tenor de las normas es* 
tablecidas por la primera de las ci* 

atadassdisposiciones han tenido el de
recho, que han ejercitado* de conti* 

-nuar y terminar sus estudios con arre* 
gfe: al plan con que los 'Comenzaron, 
Pian que lógicamente ha debido que
dar liquidado en 30 de Septiembre 
último, con el curso ..académico del 
año 1933 a 1934. ‘

Ello no obstante, por deficiencias 
que en diversos casos particulares 

L id  concurrido en la preparación aca

démica de los alumnos a quienes afec
taba tai régimen de transición, hoy 
quedan todavía algunos que teniendo 
pendientes d e  aprobación diversas 
asignaturas del mencionado plan de 
estudios no han podido terminar los 
de la carrera que, con arreglo a él, 
emprendieron antes de la implanta
ción del nuevo plan.

Y atento este Ministerio á la con
veniencia y utilidad de liquidar defi
nitivamente el régimen creado por el 
paso de uno a otro sistema, ha acor
dado conceder exámenes .extraordina
rios en el .imes de Enero próximo, para 
que, por una sola vez, todo alumno a 
quien quedaren pendientes dé aproba
ción asignaturas del último curso del 
plan de 1914* cualquiera que sea el 
número, pueda ser examinado de ellas, 
con la expresa y especial previsión de 

'que entre las tales de ningún modo 
podrán ser comprendidas las prác
ticas de enseñanza, las cuales, como 
tales prácticas, necesaria y lógicamen
te han de haberse realizado én el tér
mino de los dos cursos académicos 
que determinan los Reglamentos, pe
ríodo en el que no es dable estable
cer reducción*

Ló digo a V. I* para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de D i
ciembre de 1934.

FILIEERTÓ VILLALOBOS

Señor Director general de Priiméra en
señanza.

Ilmo. Sr.: Verificada la elección de 
vacantes por cürsíllistás de 1933, de 
acuerdo con lo prevenido efi el Decre
to y Orden ministerial de 23 de Octu
bre último (G a c e t a  del 26), se da el 
Caso dé qué en la provincia de Coruña 
han quedado 165 Escuelas vacantes pa
ra Maestros sin proveer, y 129 Maestras 
cursillistas sin colocar, y en la de Ovie
do han quedado 344 Escuelas vacantes 
para Maestros y 39 Maestras en las 
mismas condiciones que las anteriores, 
así como también en menor número en 
otras provincias.

Ello es debido a que las Escuelas va
cantes, aun siendo la mayoría de ellas 
mixtas, que lo mismo pueden ser des
empeñadas por Maestros que por Maes
tras, venían siéndolo por Maestros; y a 
fin de procurar por todos los medios la 
colocación de los cursillistas en expec
tación de plazas, siempre que existan 
vacantes en las respectivas provincias,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® El día 22 del actual, a las once 
horas, en el aula que al efecto se des
tine en las Escuelas Normales del Ma
gisterio primario de las provincias de

Guipúzcoa,, León, Logroño, Vizcaya, 
Oviedo, Goruña y Pontevedra, se reuni- 
rán las Maestras cursillistas en expec
tación de destino, al objeto de elegir, 
además de las Escuelas vacantes pro
ducidas con posterioridad al acto del 
día 11 de Noviembre último, aquellas 
otras que habiendo sido anunciadas co
mo mixtas, servidas por Maestro, debe
rán ser adjudicadas a Maestras, en vir
tud de lo  dispuesto en la presente Or
den.

2.° Eli esta elección extraordinaria 
se aplicará lo dispuesto en la Orden de 
23 de Octubre último, adaptando el ar
ticulado de la misma a las circunstan
cias de la presente. .

3.° Una vez hechos los nombramien- 
tos, los Ayuntamientos dé las provin
cias menció nadas, a los que afecta esta 
disposición, comunicarán a la Dirección 
general de Primera enseñanza, en el 
plazo de un mes> si desean que la Es
cuela mixta sea servida por Maestro o 
si prefieren que continúe servida por 
Maestra, al objeto dé que el Ministerio 
adopte las resoluciones oportunas.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien acordar que D. Antonio Uceda 
García Cese en el cargó dé Arquitecto 
escolar de la provincia de Huesca, para 
el qué sé le* nombrara por Orden de 
24 de Febrero de 1933.

líe / digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectós. Madrid, 15 de Di* 
ciémbre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director..general d¡e Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. José Borobio Oje- 
da Arquitecto escolar de la provincia 
de Huesca, éoftt los honorarios que, se
gún tarifa espéciaL lé correspondan por 
dirección de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera éíí^ 

señanza. : ^

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. José María Argoté 
Echevarría Arquitecto Jéscolar dé la 
provincia, de Ciudad con los fio-
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norarios que, según tarifa especial, le 
correspondan por dirección de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su coinocimien- 
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Examinada la instancia 
de 1.° de los corrientes del señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Briviesca (Burgos), en solicitud de que 
se declare 'válida para todos los efec
tos la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio para Escuelas 
graduadas, celebrada por aquel Muni
cipio en 19 de Agosto de este año.

Teniendo en cuenta que las cons
trucciones escolares llevadas a cabo 
directamente por los Ayuntamientos, 
aunque antes de comenzar las obras, 
durante éstas o después de term ina
das, soliciten y obtengan de este Mi
nisterio la subvención reglamentaria, 
no están sometidas a la legislación de 
subastas que ipara los edificios que 
construye el Estado exige el Decreto 
Presidencial de 13 de Julio de este 
año (Ga c e t a  de 30  de Agosto), y por 
consiguiente los concursos o subastas 
de las obras realizadas directamente 
por los Ayuntamientos han de estar re
guladas, sin intervención ni fiscaliza
ción de este Departamento, por la le
gislación propia de los servicios mu
nicipales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se signifique al señor Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
Briviesca (Burgos) que tratándose de 
subasta de obras de construcción de 
un edificio escolar realizadas directa
mente por el Municipio, aunque con 
subvención del Estado, no está aqué
lla comprendida en los preceptos del 
Decreto Presidencial de 13  de Julio 
de este año (G a c e t a  del 30  de Agosto) 
que afecta única y exclusivamente a 
las construcciones de edificios escola
res por cuenta del Estado, con o sin 
aportación municipal.

2.° Que en la subasta celebrada, en 
Uso de sus facultades y atribuciones, 
por el Municipio de Briviesca, para 
las obras de que se trata} no corres
ponde resolución alguna por parte de 
este Departamento, al que sólo le in
teresa, para el pago de la subvención, 
que las obras se ejecuten con arreglo 
a los planos aprobados por el Minis
terio, pero no la forma de ejecución 
de las obras que se rige exclusivamen
te por la legislación municipal; y

3.° Que la presente declaración se 
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para 
general conocimiento.

Madrid, 15 de Diciembre de Í934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo.. S r.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Arquitectu
ra de este año, fecha 11 del corrien
te, firmada por los señores D. Pedro 
Muguruza, Presidente, y los Vocales 
D. Antonio Palacios, D. Secundino 
Zuazo, D. Manuel de Cárdenas y don 
R. Aníbal Alvarez, y el Secretario de 
los Concursos Nacionales, D. Luis 
Cuervo y Jaén:

Resultando que en la citada acta el 
Jurado, después de examinar, estudiar 
y comparar concienzudamente todos 
los proyectos presentados, acuerda 
por unanimidad proponer a la Supe
rioridad lo siguiente:

1.° Que del premio de 12.000 pe
setas se adjudiquen 8.000 al autor del 
proyecto número 6, D. Luis Moya 
Blanco, y, en concepto de accésit, pe
setas 2.000 al autor del proyecto nú
mero 1, y otras 2.000, al autor del p ro 
yecto número 10, D. Lorenzo Gonzá
lez Iglesias y D. Luis Durán, respec
tivamente.

2.° Que el premio' de 5.000 pese
tas se adjudique al autoV del proyecto 
número 3, D. Santiago Esteban de la 
Mora.

3.° Que el accésit de 3.000 pesetas 
se conceda al autor del proyecto nú
mero 9, D. Manuel Sánchez Arcas:

•Considerando que se han cumplido 
todos los trámites de la convocatoria 
de este Concurso, que fué publicada 
por Orden ministerial de 5 de Junio 
último (G a c e t a  del 7), y que la suma 
de las cantidades propuestas se ajusta 
exactamente a la cantidad total seña
lada en dicha convocatoria,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la propuesta del Jurado y dispo
ner lo siguiente:

1.° Que el premio de 12.000 pese
tas se conceda: 8.000, a D. Luis Moya 
Blanco y, en concepto de accésit, pe
setas 2.000 a D. Lorenzo González Igle
sias y 2.000 a D. Luis Durán.

2.° Que el premio de 5.000 pese
tas se adjudique a D. Santiago Este
ban de la Mora.

3.° Que el accésit de 3.000 pesetas 
se conceda a D. Manuel Sánchez Ar- 
cas.

4.° Que por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio se libre, en fir
me, contra la Tesorería Central, a fa
vor del Habilitado D. Rufino Gonzá

lez Povedano, cantidad total de pe
setas 20.000 para su abono a los cita
dos señores y con cargo al capítulo 21, 
artículo único, concepto segundo, del 
presupuesto del prim er semestre del 
año .actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar  ̂

tes.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará m érito :

Resultando que doña Concepción 
Vara Hernández, en virtud de Orden 
de la Dirección general de Prim era en
señanza de fecha 29 de Junio del co
rriente año (G a c e t a  del 4 de Juiio), 
pasó, en virtud de concursillo, desde 
la Escuela mixta de Gástelo (Lugo) a 
la Escuela de niñas de Beneficencia de 
aquella capital:

Resultando que por Orden ministe
rial de fecha 18 de Octubre próximo 
pasado (G a c e t a  del 24), se anula su 
nombramiento para la referida Es
cuela de niñas de Beneficencia de Lu
go, la cual debe proveerse por turno 
entre consortes en caso de que no exis
ta otra Maestra de aquélla capital que, 
con mejor derecho que la señora Vara, 
la hubiera solicitado por concursillo: 

Resultando que doña Concepción 
Vara Hernández dirige instancia a es
te, Ministerio en súplica de que se de
fina su situación, por estar cubierta 
debidamente la Escuela mixta de Cas- 
telo, que había dejado vacante como 
consecuencia de la ya citada Orden 
de 29 de Junio:

Considerando que son ciertos todos 
los extremos consignados en la instan
cia suscrita por la señora Vara Her
nández:

Considerando que la Orden minis
terial de 18 de Octubre último (G a c e 
t a  del 24) tiene como fundamento ex
clusivo el dictamen jurídico que sobre 
este caso emitió la Asesoría corres
pondiente de este Ministerio, y, por 
tanto, no cabe imputar a la solicitan
te responsabilidad adm inistrativa al
guna ni mucho menos perjuicio que, 
como consecuencia de la repetida Or
den ministerial, se le irroga en su si
tuación como Maestra,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Concepción Vara Her
nández quede agregada a las órdenes 
de la Inspección provincial de Prime
ra enseñanza de Lugo, con derecho a 
ocupar la prim era vacante que se pro
duzca dentro de aquella capital.

Lo digo a V .I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.

,  FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza y Jefe de la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Lugo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Próximo a terminar el 

plazo de vigencia de los pases y bille
tes de libre circulación, tanto de los 
distribuidos por las Compañías ferro
viarias coirno de los extendidos por 
ese Centro directivo para el presente 
año, y siendo necesario reformar al
gunas de las disposiciones por que se 
rige en la actualidad la concesión de 
aquéllos,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar la validez de todos los pases ci
tados hasta el 28 de Febrero del pró
ximo año de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 15 de 
Diciembre de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Estrada Acedos, Ayudante 
principal de Obras públicas, de fecha 
26 de Febrero de 1934, en la que sus
cita la cuestión de si dichos Ayudan
tes pueden firmar o no proyectos y 
hasta qué cuantía, y enviada la misma 
a informe de la Junta Superior Con
sultiva de Obras públicas, emitió el 
siguiente el día 13 de Junib del co
rriente ano:

“En la sesión celebrada el día 23 de 
Mayo de 1934, con asistencia de.los 
señores anotados'al margen (Sres. Gó
mez Díaz, Presidente; Montaner, Mu- 
rúa, Diez Sanjurjo, Martínez y Ruiz de 
Azúa, March, Martínez Herrera, Secre
tario, se dió cuenta de una instancia 
del Ayudante principal de Obras pú
blicas D. Eduardo Estrada A cedos,' 
afecto al servicio de Caminos vecina
les de la Excma. Diputación Provin
cial de Huesca, en la que expone que 
en Abril de 1933 efectuó la redacción 
de un proyecto de traída de aguas 
para el pueblo de Castejón de Sos (pa
gando la correspondiente contribución 
Por el ejercicio libre de la carrera), y 
Que con fecha 15 de Noviembre de 
*933, el Sr. Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, D. Vicente

Núñez, declaró que no es válido el Tí
tulo de Ayudante para firmar estos 
proyectos. Cree el recurrente que esta 
afirmación se opone a lo dispuesto en 
la Real orden fecha 1.° de Mayo de 
19Ó9 y las de 28 de Mayo y 12 de Ju
nio de 1895, por lo que suplica se d ic
te una aclaración de si puede o no 
firmar estos proyectos y hasta qué 
cuantía, pues de lo contrario no ten
dría objeta seguir pagando la contri
bución marcada por las leyes.’'

La Sección ha consultado las dis
posiciones que se citan en la instan
cia, resultando ser la de 1.° de Mayo 
de 1909 resplutoria de un expediente 
promovido por D. Donato, Gómez Tre- 
vijano, Ayudante de Obras públicas, 
en situación de supernumerario, que 
había redactado un proyecto, no de 
traída de aguas, sino de riego de 1.631 
hectáreas de terrenos particulares con 
aguas procedentes del río Najerilla.

Este expediente existe en la D irec
ción general de Obras hidráulicas, y 
copiado al pie de la letra dice así: 

“ En sesión celebrada el día 26 de 
Enero de 1909, a la que asistieron los 
señores que se anotan al margen, se 
dió cuenta de una instancia del Ayu
dante de Obras públicas D. Donato 
Gómez Trevijano, pidiendo que.se le 
reconozca competencia oficial para 
firmar un -proyecto de aprovechamien
to de aguas, adjunto, remitido a in 
forme del Consejo de Obras públicas 
en pleno por la Dirección general del 
Ramo con comunicación fecha 31 de 
Diciembre de 1908.

En la mencionada instancia, suscri
ta en Madrid el 21 de Noviembre de 
1908, se menciona la Real orden de 
4 de Junio de 1903, dictada de con
formidad con ip propuesto por el Con
sejo de Obras públicas, en la vjue se 
dispone: 1.° Que lós Ayudantes de 
Obras públicas no pueden ejercer 
otras funciones que las de auxiliar a 
los Ingenieros en los Servicios de 
Obras públicas a cargo de éstos y los 
Que expresamente les conceden las 
disposiciones que se detallen. 2.° Que, 
a pesar de lo consignado en la prece
dente conclusión, no es posible deter
minar con precisión, mientras no se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 29 
de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1895, la totalidad de las obras 
y trabajos que los Ayudantes de Obras 
públicas pueden proyectar y dirigir 
en el servicio de Empresas o particu
lares, y se añade:

Que entre las atribuciones concedi
das a los Ayudantes como Directores 
de . Caminos vecinales, se encuentra: 
“ El trazar, dirigir y ejecutar las obras 
de dichos caminos; las de aprovecha

miento de aguas pluviales y de co 
rrientes no navegables para el riego 
de terrenos” ; por lo que hallándose en 
situación de supernumerario y pose
yendo el Título facultativo de Ayudan
te, se considera con derecho para ejer
cer libremente su profesión, dentro de 
las atribuciones que marca la ley ge
neral de Obras, públicas y demás dis
posiciones vigentes, por lo que estu
dió, redactó y firmó un proyecto para 
riego de terrénos en la provincia de 
Logroño con aguas del río Najerilla, 
que no es corriente navegable, trabajo 
que ejecutó para un particular, que ha 
solicitado la concesión del agua nece
saria para ello:

Que tramitado el expediente con su
jeción a las disposiciones vigentes, se 
comunicó al peticionario por el Go
bernador civil de la provincia de Lo
groño, en 18 de Noviembre de 1908, 
la resolución acordada en 7 de Sep
tiembre anterior por la Dirección ge
neral de Obras públicas, de conform i
dad con lo informado por la Sección 
tercera del Consejo de igual- nombre, 
para que se introdujese en el proyec
to presentado las modificaciones que 
se indicaban y para que, además, se 
autorice el proyecto modificado por 
facultativo competente:

Que acude en alzada contra esta re
solución, que lesiona sus intereses y 
atenta contra los derechos profesio
nales, no sólo del reclamante, sino del 
Cuerpo a que pertenece. Que, sin duda 
alguna, la Sección tercera del Consejo 
de Obras públicas ha emitido su in
forme desconociendo la Real orden 
de 4 de Junio de 1903, ya citada, y 
que el dictamen no expresa la dispo
sición en que se funda para negar que 
el que suscribe t en^ga competencia 
para redactar y firmar proyectos para 
riegos de terrenos; pero que es posi
ble haya tenido presente parte de lo 
que dispone el artículo 51 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, que reconoce atribuciones casi 
exclusivas a los Ingenieros para ocu
parse de obras y proyectos de servi
cio particular, pero que es bajo la ba
se de que no sufran menoscabo los 
derechos que hayan podido adquirir
se. Cita por último otras disposiciones 
vigentes, según las que, a su entender, 
ha podido y puede redactar y firmar 
el proyecto a que ha hecho referen
cia, por lo que suplica se sirva dejar 
sin efecto la resolución dictada por 
la D irección general- de Obras públi
cas en 7 de Septiembre de 1903, en el 
expediente de concesión de > g u á s  
mencionado, en la parte referente a 
que el proyecto reformado que se exi
ge para continuar su. tramitación deba 
ser firmado por otro facultativo dis-
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tinto que el que autoriza el proyecto 
prim itivo.

El Negociado de Aguas, en su nota 
fecha 28 de Diciembre último, m ani
fiesta que el interesado funda su peti
ción en la Real orden de 4 de Junio 
de i 903, posterior a la sentencia de 
9' dé Diciembre de 1902, y como aqué- 
11a atribuye a los Ayudantes de Obras 
fiúblióas, como Directores de Caminos 
vecinales; la facultad de trazar, d iri
gir y ejecutar las obras de aprovecha- 
ítiíeíitó de aguas de corrientes no na
vegables para el riego de terrenos, 

‘'énfióúde que procede acceder a lo so
licitado, y propone que antes de re- 
&ólvér se oiga al Consejo de Obras pú
b licas en pleno.
‘'‘Arémitir. el Consejo el dictamen que 

dado lugar a la resolución dictada 
en 7 de Septiembre de 1908 por la Di- 
r^ p i^ n  general de Obras públicas, no 
desconocía la Real orden de 4 de Ju- 
nibv dé 1993, como supone el recla- 
'imatíte; p e r o  tenía también conoci- 
m’ifiííto de la sentencia del Tribunal 
de * lo Contenciosoadministrativo del 
Consejo de Estado de 9 de Diciembre 
fié 'l.U 0‘2 ,! publica da en 'e l número 194 
fie la G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 de Ju- 

dé 1903, páginas 416 y 417 d e l 
tomo 14, Consejo de Estado, que se 
c i ta b r é i r  el mencionado dictamen, la 
Jqúé juzgó aplicable al proyecto some
tido- a su examen, y en ella no se re- 
’fibiíoce competencia a los Ayudantes 
de Obras públicas para suscribir pro- 
yéctbs colino el de .que se trata.
‘ ^H abiéndose alzado de esta in terpre
tación él señor Gómez Trevijano, él 
Cbhsejo ha creído necesario conocer 
y- examinar los expedientes que han 
"producido la  sentencia mencionada y 
la Real orden de 4 de Junio de 1903.

El estudio detenido que de ellos' ha 
hecho le  ha confirmado en la opinión 
qué ha emitido anteriorm ente. 
r  Bastará para ello recordar los si
guientes antecedentes del pleito que 
lid ̂ provocado la sentencia:

1.° El Gobernador de Oviedo de- 
^di'élve en 26 de Junio de 1900, de 
Conformidad con el informe de la Je
fatura de Obras públicas, al peticiona
rio de una concesión de aguas, el pro
yectó, porque los documentos no ve
nían autorizados con la firma de un In
geniero.

2.° Él Ayudante fie Obras públicas 
áutor del proyecto se alza en 19 de 
Julio de 1900, ante el Ministro de Fo
mento, de la  resolución del Goberna-

' dor.
3.° Previos informes detallados del 

Ingeniero Jefe de Obras públicas, fecha 
1.° dé Agosto de 1900 (con el cual se 
conforma el Gobernador), y del Nego
ciado del personal, fecha 12 de Febre

ro de 1901 (con el cual se conforma el 
Director general de Obras públicas), se 
dicta por el Ministro la Real orden de 
15 de Febrero de 1901, denegando al 
interesado la autorización que solicita
ba para firmar el proyecto presentado.

4.° El Ayudante de Obras públicas 
interpone recurso contenciosoadm i
nistrativo contra la Real orden men
cionada, suplicando se revoque y, en  
su lugar, se declare que está faculta
do para firmar el proyecto presenta
do y otros análogos, relativos a su 
profesión, bien se trate de servicios 
prestados a corporaciones o a particu
lares; y

5.° El Tribunal Contenciosoadmi
nistrativo, vistas las disposiciones le
gales pertenecientes al caso, y consi
derando que el derecho invocado por 
el demandante no se halla reconocido 
en disposición alguna legislativa, pues 
si bien algunas admiten la capacidad 
de los Ayudantes para proyectar obras 
que se ejecuten en m ateria de carre
teras con fondos provinciales y m uni
cipales, nada dicen de las obras de 
iniciativa particular, ni tampoco de 
las hidráulicas, que son las que guar
dan mayor conexión con el caso plan
teado en los autos, falla que debe con
firmar y confirma la Real orden de 
15 de Febrero de 1901.

* La Real orden de 4 de Junio de 
1903 ha sido dictada en virtud de una 
instancia promovida por el Ayudante 
de Obras públicas D. Jesús Palacios 
Ramilo, relativa al cumplimiento del 
artículo 51 ide la ley de Presupuestos 
de 1893-94, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Obras pú
blicas.

En 7 de Agosto de 1903 y en 9 de 
Mayo de 1904, respectivamente, se re
mite. copia fie la Real orden de 4 de 
Junio de 1903 a D. Francisco de Agui
jar y Fuentes y * demás Ayudantes de 
Obras públicas afectos a la Jefatura 
ide la provincia de Canarias, y a don 
José María Paredes y D. Donato Gó
mez Trevijano, Ayudantes de Obras 
públicas* como contestación a las ins
tancias que habían elevado a la Supe
rioridad, los primeros, en solicitud de 
que se dictase una disposición de ca
rácter general, en que se manifestase 
que el título profesional de Ayudante 
de Obras públicas da aptitud legal pa
ra proyectar, d irig ir e inspeccionar 
las obras que la ley de Obras públi
cas confía a la iniciativa particular, y 
que idicho título está comprendido en
tre los profesionales a que se refieren 
las leyes de Presupuestos vigentes; y 
los segundos, en solicitud de que se 
dictase una disposición por virtud de 
la cual los Ayudantes de Obras públi
cas con título académico puedan pro

yectar, dirigir y vigilar todas las 
obras que los particulares, empresas 
o sociedades les encomienden* siem
pre que sean iguales o similáres^a las 
que, según el artículo 10, p árrafos p ri
mero, segundo y tercero, de la ley fie 
Obras públicas, corresponden a la Ad
m inistración provincial y a la muni
cipal. ;

Los Ayudantes de Obraá públicas 
D. Gaspar Torres y D. Donato Gómez 
Trevijano acuden nuevamente, en re
presentación propia y del Cuerpo a 
que pertenecen, al Ministro del Ramo, 
con instancia fecha 6 de Febrero de 
1905, en la que dicen que, a su enten
der, no es procedente lo resuelto por 
Real orden de 4 de Junio dé 1903, se
gún la que se acordó que no es posi
ble determ inar con precisión las obras 
y trabajos que los Ayudantes de Obras 
públicas pueden proyectar y dirigir al 
servicio de empresas y particulares, 
hasta tatito que no se cumpla lo dis
puesto en el artículo 29 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895, 
por lo que ruegan que, antes de la re
solución de su instancia, se oiga el 
parecer del Consejo de Estado, que 
para la interpretación de las leyes de  ̂
be tener más autoridad que el Conse
jo de Obras públicas, que si es muy 
competente en asuntos técnicos, no 
puede serlo igual en derecho.

En el cuerpo de su escrito exponen 
los solicitantes que los Ayudantes tie
nen en algunos casos, con arreglo a la 
ley fie Obras públicas, más atribucio
nes que los Ingenieros; que si el Es
tado necesita garantir que en la ejecu
ción de la obra en su uso no ha fie 
existir peligro alguno para el público, 
y que por esta razón ha de exigir cier
tos conocimientos al autor o director 
de una obra, no puede referirse a los 
Ayudantes de Obras públicas; a quienes 
legalmente se les ha reconocido capa
cidad. Termina la instancia suplicando 
que se acuerde qué los Ayudantes de 
Obras públicas con título académico 
(puedan proyectar, dirigir y vigilar to
das las obras que los particulares, em
presas o sociedades intenten ejecutar 
y ejecuten, y que sean iguales ó simi
lares a las que, según los artículos 10 
y 11 de la ley general de Obras públi- 
• cas, son de la competencia de las Di
putaciones y Ayuntamientos, que pue
dan proyectar y dirigir, según dispo
nen los artículos 40 y 49 de dicha Ley, 
dándose órdenes a todas las dependen
cias oficiales para que se reciban y tra
miten los próyéétós que vayan firma
dos por los referidos Ayudantes fie 
Obras públicas.

Ror Real orden fie 20 de Febrero» 
de 1905, se han remitido al Cnnséjo 
do Estado las iasiaucias pr^épiá#4»
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ipor varios Ayudantes de Obras públi
cas, en solicitud de que se interprete 

• el artículo 51 de la ley de Presupuestos 
de 1893-94, y aquel Alto Cuerpo, en su 
Comisión permanente, dictaminó en 7 
de Abril de 1905:
. l.° Que procede desestimar las ins
tancias presentadas por varios Ayudan
tes de Obras públicas, por referirse a 
la misma cuestión, ya resuelta por Real 
orden de 4 de Junio de 1903, de la cual 
deberá dárseles el correspondiente tras
lado; y

2.° Que ¡procede adoptar las dispo
siciones necesarias, a fín de dar cumpli
miento con la mayor urgencia a lo pre
venido en el artículo 29 de la ley de 
Presupuestos de 1895.

No consta en el expediente que tiene 
a la vista el Consejo si se ha llevado a 
cabo lo dispuesto en esta segunda con
clusión.

Ha creído necesario el Consejo ha
cer el largo extracto que precede, rela
tivo a la sentencia de 9 de Diciembre 
de 1902 y la Real orden de 4 de Junio 
de 1903, antes citadas, porque a su en
tender en esas disposiciones se resuel
ven asuntos iguales al que se plantea 
en la instancia objeto de este informe.

La tan debatida capacidad legal de 
los Ayudantes de Obras públicas para 
autorizar con su firma proyectos, se 
hallg íntimamente ligada, a juicio del 

, Consejo, con la aptitud técnica de esos 
funcionarios. Informando acerca de 
’ésta, el Consejo de Obras públicas ma
nifestaba, en sesión de 28 de Abril 
de 1903, que “ debe hacerse constar que 
tanto los estudios que se hacían en la 
suprimida Escuela de Ayudantes de 
Obras públicas como los conocimientos 
que se han exigido después para el in
greso en el Cuerpo mediante convoca
torias, eran los que se consideraban 
necesarios para que dichos funciona
rios pudieran auxiliar a l0s Ingenieros 
en el servicio que se halla a cargo de 
éstos en el ramo de Obras públicas, 
mas no para que los Ayudantes pudie
ran ejercer ninguna profesión deter
minada” , y ya antes se había expresa
do que “en virtud de lo*establecido en 
dichos Reglamentos (los orgánicos 
del personal facultativo subalterno), los 
Ayudantes de Obras públicas no ¡podían, 
ni pueden, desempeñar otras funciones 
que las de Auxiliares de los Ingenieros, 
pero no las d e , proyectar ni dirigir 
obras de ninguna clase de las conside
radas como públicas” .

El Consejo se halla del todo confor
me con la doctrina sentada en los pá
rrafos transcritos, que confirman el 
Reglamento vigente de 13 de Febrero 

1903 y los conocimientos que se exi- 
a los aspirantes para el ingreso 

del Cuerpo de Ayudantes de Obras pú

blicas que se determinan en los pro
gramas también vigentes, aprobados 
por Reales órdenes de 19 de Mayo de 
1903 y 19 de Octubre de 1906.

Análogas consideraciones son aplica
bles a la clase de Directores de Caminos 
vecinales, creada por Real decreto de 
7 de Septiembre de 1848 (y suprimida 
por Real decreto de 24 de Enero de 
1855). En esta época se hallaban en 
embrión los servicios de Obras públi
cas, y las funciones subalternas que a 
ese personal se encomendaban eran 
casi exclusivamente las relativas a los 
caminos vecinales, como lo expresa su 
nombre. Con el transcurso del tiempo, 
las obras y los servicios han ido adqui
riendo mayor importancia, y ese per
sonal, que no respondía a las necesi
dades de la época, ha sido suprimido. 
Uno de los servicios que ha experimen
tado mayor desarrollo ha sido el ser
vicio hidráulico, para el cual no han 
recibido la enseñanza necesaria para 
tener competencia técnica, ni los supri
midos Directores de Caminos vecinales, 
ni los Ayudantes de Obras públicas.

Opina el Consejo, después del estudio 
que ha hecho de cuantas disposiciones 
legales ha examinado, que la sentencia 
de 9 de Diciembre de 1902, del Tribunal 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Consejo de Estado, confirmando la Real 
orden de 15 de Febrero de 1901, por la 
que se niega a un Ayudante de Obras 
públicas autorización para firmar el 
proyecto de aprovechamiento de aguas 
solicitado por un ¡particular, tiene apli
cación al caso análogo suscitado por el 
Ayudante de Obras públicas D. Donato 
Gómez Trevijano en la instancia que 
se informa.

Opina el Consejo que la citada sen
tencia, * en la cual se han tenido en 
cuenta todas las disposiciones legisla
tivas que se mencionan en la Real o r - . 
den de 4 de Junio de 1903, invocada 
por el solicitante, no puede ser invali
dada por ésta, que además en el aparta
do 2.° consigna claramente que no es 
posible determinar con precisión, mien
tras no se cumpla lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1895, la totalidad de las 
obras y trabajos que los Ayudantes *de 
Obras públicas púeden proyectar y di
rigir en el servicio de empresas o par
ticulares, cuya apreciación ha sido con
firmada por el Consejo de Estado en 
su dictamen de 7 de Abril de 1905.

A juicio del Consejo, convendrá que 
la Superioridad dicte con la brevedad 
posible alguna disposición que ponga 
en armonía la aptitud técnica con la 
capacidad legal de los Ayudantes de 
Obras públicas, a fin de que esta últi
ma no les faculte para ejercer fun

ciones que rebasen las condiciones de 
la primera.

En virtud de todo lo expuesto, el 
Consejo acordó consultar a la Supe
rioridad la siguiente conclusión:

Procede desestimar la instancia 
que con fecha 21 de Noviembre de 
1908 ha dirigido al Ministro de Fo
mento el Ayudante de Obras públicas 
D. Donato Gómez Trevijano, pidien
do se le reconozca competencia ofi
cial para firmar un proyecto de apro
vechamiento de aguas, dejando sub
sistente en toda su fuerza y vigor la 
resolución de la Dirección general de 
Obras públicas fecha 7 de Septiem
bre de 1908.—Madrid, 3 de Febrero 
de 1909.—El Secretario general (fir
ma ilegible, rubricado).—El Presi
dente (ilegible, rubricado).— La d i
rección propone que pase a informe 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado.—Febrero 6-908.— 
(ilegible, rubricado).— F.°-8-9.— Con la 
Dirección, S. Gimeno.— Rubricado.-— 
Seíud avid.— 8 Febrero 1909.— Por 
Real orden de esta fecha se remite el 
expediente e índice al Consejo de Es
tado, acompañando índice de los do
cumentos que se acompañan al mis
mo. 96.806— Señores M, de Pidal, 
Presidente. — Aguilera. — Domínguez 
Páscual.— Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., este Consejo, en su Comisión 
permanente, ha examinado el expe
diente promovido por el Ayudante 
de Obras públicas D. Donato Gómez 
Trevijano, solicitando se le reconoz
ca competencia oficial para firmar un 
proyecto de aprovechamiento d e 
aguas para riego.

Resulta de los antecedentes :
Que por instancia de 21 de Noviem

bre último, el expresado D. Donato 
Gómez Trevijano expuso: Que la
Real orden de 4 de Junio de 1903 es* 
tablece las atribuciones de los Ayu
dantes de Obras públicas, que deta

lla, entre las que figuran, con arreglo 
a la Real orden de 25 de Mayo de 
1875, la de considerarles como Di
rectores de Caminos vecinales, y se
gún el Real decreto de 7 de Septiem
bre de 1848, el trazar, dirigir y eje
cutar las obras de dichos caminos y 
de los aprovechamientos de aguas 
pluviales y de corrientes no navega
bles para el riego de terreno; que co
mo Ayudante de Obras públicas en 
situación de supernumerario, redactó 
y firmó un proyecto para el riego de 
1.631 hectáreas de terreno,en la pro
vincia de Logroño, con aguas profce* 
dentes del río Najerilla, que (no es co
rriente navegable, eñ terrenos parti* 
cularasj’ que tramitado el expedien-»
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te, la Sección te rcera del Consejo de 
Obras públicas propuso, y la  D irec
ción de Obras públicas acordó, de
volver el proyecto  p ara  que se in tro 
du jeran  en él ciertas m odificaciones 
y p ara  que, además, se autorizase el 
proyecto p o r  facultativo com petente; 
que recurría  en nom bre propio, y como 
Presidente de la Asociación de A yudan
tes de Obras públicas, contra este acuer
do, en lo referen te a la autorización 
del proyecto, porque, con arreg lo  a lo 
consignado en la Real orden citada 
de 1903 y a las demás disposiciones 
que enum era f entiende que tiene com
petencia p ara  autorizar como faculta
tivo el proyecto presentado.

Inform ó esta instancia el Negociado 
correspondiente de ese M inisterio, m a
nifestando que, con arreglo  a la  Real 
orden de 4 de Junio de 1903, co rres
ponde a  los Ayudantes de Obras p ú 
blicas, como D irectores de caminos ve
cinales, la facultad de trazar, d irig ir 
y ejecutar las obras de aprovecham ien
tos de aguas de corrientes no navega
bles p a ra  el riego de terrenos.

El Consejo de Obras públicas, ani un 
extenso dictam en, hace la exposición 
de las diferentes resoluciones recaídas 
en la m ateria, en especial en la sen
tencia del T ribunal de lo Contencioso- 
adm inistrativo de 9 de Diciembre de 
1902, de la Real orden de 4 de Junio 
de 1903 y del inform e del Consejo de 
Estado de 7 de Abril de 1905, dedu
ciendo de su examen que la tan deba
tida cuestión de la capacidad de los 
Ayudantes de Obras públicas para  au
to rizar con su firm a proyectos se halla 
ligada con la aptitud  técnica de estas 
funcionarios, expresando que tanto los 
estudios que hacían en la suprim ida 
Escuelas de Ayudantes de Obras públi
cas como los conocimientos que se han 
exigido después p ara  el ingreso en el 
Cuerpo, m ediante convocatorias, eran 
los que se consideraban necesarios p a ra  
que dichos funcionarios pudieran  auxi
lia r a los Ingenieros en el servicio que 
se halla a cargo de éstos en el Ramo 
de Obras públicas, mas no p ara  que los 
Ayudantes pudieran  ejercer ninguna 
profesión determ inada, y que ya había 
expresado en o tra ocasión que, en v ir 
tud de lo establecido en los Reglam en
tos del Personal facultativo subalterno, 
los Ayudantes de Obras públicas no 
podían, ni pueden, desem peñar o tras 
funciones que las de auxiliares de los 
Ingenieros, pero no las de p royectar 
ni d irig ir obras de ninguna clase de 
las consideradas como públicas; que en 
1848 se hallaban en embrión los servi
cios de Obras públicas, y con el tran s
curso del tiem po han ido adquiriendo 
m ayor im portancia las obras y servi
cios, especialm ente el hidráulico, para

el cual no han recibido los Ayudantes 
la enseñanza necesaria para  tener com
petencia técnica; y term ina proponien
do sea desestim ada la instancia de don 
Donato Gómez T revijano.

P ara  em itir d ictam en este Consejo 
en su Comisión perm anente , sobre la 
consulta form ulada, estim a necesario  
tener en cuenta la  d isposición de la 
ley de P resupuestos de 1905, en su 
artículo  30, que d ice:

“Se au toriza al M inistro de Fom en
to p ara  exped ir títulos a los A yudan
tes y Sobrestantes de Obras públicas 
con objeto de que puedan  ejercer li
brem ente su ca rre ra  dentro  de los de
rechos y atribuciones que m arca la 
Ley general de Obras públicas y  de
más disposiciones v igentes” ; y la Real 
orden  de 4 de Jun io  de 1903, en la 
que se establece, p o r lo que al actual 
caso1 se refiere, en su apartado  A), que 
co rresponde a los A yudantes de Obras 
públicas el trazar, d irig ir  y ejecu tar 
las obras de los cam inos vecinales, de 
los aprovecham ientos de aguas p luv ia
les y de co rrien tes no navegables pa
ra  el riego de terrenos.

Con solo la exposición de estos dos 
precep tos queda dem ostrado que el 
caso concreto  que se d iscute debe ser 
resucito  en el sentido  de que la auto
rización  del proyecto  desque se tra ta  
pudo hacerla , d en tm  de sus a trib u 
ciones, el A yudante D. D onato Gómez 
T rev ijano  como de aprovecham iento  
de aguas pluviales y de co rrien tes no 
navegables p a ra  el riego de terrenos, 
porque -es tan  claro y p rec iso  lo de
te rm inado  en tales p receptos, que no 
puede susc ita r dudas de* n inguna cla
se respecto  a lo que rige en la m a
teria . ,

Con tan breve razonam iento , en 
que queda expuesto el criterio  legal 
p a ra  resolver la cuestión propuesta , 
p o d ría  te rm in ar este dictam en si no 
fuera porque este Consejo, en su Co
m isión perm anente , cree de su deber 
llam ar la atención de V. E, sobre la 
conveniencia de d a r cum plim iento al 
p recep to  del artículo  29 de la ley de 
P resupuestos de 1895, recordado  en 
la Real orden  de 4 de Jun io  de 1903 
y en el inform e de este Consejo, de 7 
de^ A bril de 1905, p a ra  que se especi
fiquen las a tribuciones de los Ayu
dantes de Obras públicas, de tal modo 
que no se susciten dudas en lo sucev 
sivo, reform ando p ara  ello anticuadas 
disposiciones, d ictadas c u a n d o  las 
obras y servicios públicos no tenían  
la  im p o rtan c ia  que rev isten  actual
m ente y que hacen necesaria  m ayor 
com petencia p a ra  su d irección , como 
acertadam ente  consigna en su d ic ta
men el Consejo de Obras públicas, d an 
do a los A yudantes el verdadero  con

cepto de considerarles sólo com o au
x iliares de los Ingenieros a sus ó r
denes, sin  a tribución  p a ra  au to rizar 
proyectos.

El estado de derecho constitu ido 
po r las disposiciones que quedan c i
tadas im pone en el p resente caso la 
solución que se propone, pero  al m is
mo' tiem po im plica la conveniencia de 
que se m odifique p a ra  lo sucesivo, por 
las consideraciones expuestas.

En consecuencia, la  Com isión p er
m anente de este Consejo es de opi- 
h ió n :

1.° Que procede acceder a lo soli
citado en la in stanc ia  que ha m otiva
do esta consulta, declarando que, en 
v irtu d  de las d isposiciones actualm en
te vigentes, D. D onato Gómez T rev i
jano, com o A yudante de Obras públi
cas, tiene a tribuciones p ara  trazar, 
d irig ir  y ejecutar, como lo ha hecho, 
el proyecto  a que en la  m ism a se re
fiere; y

2.Q Que p rocede ad o p tar las dispo
siciones necesarias a fin de dar cum 
plim iento' con la m ayor u rgencia a lo 
p revenido  en el artícu lo  29 de la ley 
de P resupuestos de 1895.

V. E., sin  em bargo, con S. M„ re 
solverá lo más acertado. M adrid, 12 
de Marzo de 1909.— Excm o. Sr. :—-jEI 
P residen te, M arqués de P idal. (R ubri
cado.) —  El Secretario  general, Anto
nio Balbín de Unquesa. (Rubricado.) 
Excimo. Sr. M inistro de Fom ento.—Ma
yo, 1-9.— Gon el Consejo de Estado.—
S. Guerra. (R u b ricad o .)— Hecho en 
ídem , Jun io  26 ( E. 20 D iciem bre ), 
de 1909.”

Consejo de Obras públicas rem ite el 
in form e que se une a continuación, 
rela tivo  a las m odificaciones que se 
han  de in tro d u c ir  en las atribuciones 
que co rresponden  a los A yudantes de 
Obras púb licas:

“ N úm ero 11.— Aguas.— Consejo de 
Obras públicas.

En sesión celebrada el d ía 25 de Ju 
nio de 1909, a la que asistieron  los se
ñores que se expresan  al m argen, se 
dió cuenta de una com unicación, de 
fecha 1.° de Mayo de 1909, del D irec
to r general de Obras públicas al P re
sidente del Consejo de las mismas, 
dándole traslado  de un d ictam en emi
tido po r la  Com isión perm anen te  del 
Consejo de Estado, acerca  de una ins
tancia suscrita  p o r el A yudante de 
Obras públicas D. D onato Gómez T re
vijano, en la que so licita se le reco
nozca com petencia p a r a  firm ar un 
proyecto  de aprovecham iento  dé aguas 
del río  N ajerilla, con destino al rie
go de terrenos, siendo la opinión de 
aquel Alto C uerpo:

1" Que procede acceder a lo soli
c itado  en la instanc ia  que ha motiva? *
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do la consulta, declarando que en vir
tud de las disposiciones actualmente 
vigentes, D. Donato Gómez Trevijano 
tiene, como Ayudante de Obras públi
cas, atribuciones para trazar, dirigir 
y ejecutar, como lo ha hecho, el pro
yecto a que en la misma se refiere; y 

2.* Que procede adoptar las dispo
siciones necesarias a fin de dar cum
plimiento, con la mayor urgencia, a 
lo prevenido en el artículo 29 de la ley 
de Presupuestos de 1895.

Habiéndose resuelto de Real orden 
como en el dictamen se propone, en
cargada Dirección al Consejo de Obras 
públicas que proceda a proponer las 
modificaciones de referencia.

Dice el mencionado dictamen que 
“El Consejo de Estado, en su Comisión 
permanente, cree de su deber llamar 
de nuevo la atención de V. E. (del Mi
nistro de Fomento) sobre la conve
niencia de dar cumplimiento al pre
cepto del artículo 29 de la ley de iPre- 
supu^gtos de 1895, recordado en la 
Real orden de 4 de Junio de 1903 y 
en el informe de este Consejo (el de 
Estado) de 7 de Abril de 1905, para 
que se especifiquen las atribuciones de 
los Ayudantes de Obras públicas, de 
tal modo que no se susciten nuevas 
dudas en lo sucesivo, reformando pa
ra ello las anticuadas disposiciones 
dictadas cuando las obras y servicios 
públicos no tenían la importancia que 
revisten actualmente, y que hacen ne
cesaria mayor competencia para su 
dirección, como acertadamente con
signa en su dictamen el Consejo de 
Obras publicas, dando5 a los Ayudan
tes el verdadero concepto de conside
rarlos sólo como Auxiliares de los In- 
genierosf a sus órdenes, sin atribucio
nes para autorizar proyectos 

Termina el dictamen exponiendo 
que “El estado de derecho constituido 
por las disposiciones que quedan ci
tadas impone en el presente caso la 
solución qué se propone, pero al mis
mo tiempo implica la conveniencia de 
que se modifique para lo sucesivo, por 
los consideraciones expuestas” ,

Rara dar cumplimiento a lo dis
puesto por la Superioridad, propo
niendo las modificaciones de referen
cia, se basará el Consejo de Obras pú
blicas en lo que claramente expresa 
el Consejo de Estado en la parte del 
dictamen de este alto Cuerpo que ha 
sido transcrita, para que se reformen 
las anticuadas disposiciones dictadas 
cuando las obras y servicios públicos no 
tenían la importancia que revisten ac
tualmente y que hacen necesaria ma
yor competencia para su dirección, 
dando a los Ayudantes el verdadero 
concepto de considerarlos sólo como 
Auxiliares de los Ingenieros, a sus or

denes, sin atribuciones para autorizar 
proyectos.

El estado de derecho constituido ha 
impuesto, según manifiesta el Consejo 
de Estado, la solución que ha propues
to para el caso concreto que se le con
sultaba, pero el mencionado alto Cen
tro añadía que al mismo tiempo im
plica la conveniencia de que se mo
difique para lo sucesivo, por las con
sideraciones expuestas.

El derecho constituido expresado en 
la Real orden de 4* dé Junio de 1903 
se basa en la Real orden de 25 de 
Mayo de 18?5, que considera a los 
Ayudantes de Obras públicas como 
Directores de Caminos vecinales, con 
las facultades y atribuciones que a és
tos corresponde según el Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1848.

Conviene, por lo tanto, estudiar el 
alcance e importancia de las atribu
ciones y conocimientos de los Direc> 
torea de Caminos vecinales (cuya en
señanza ha sido suprimida en Enero 
de 1854, habiendo sido suprimida 
también esa clase de funcionarios por 
Real decreto de 24 de Enero de 1855).

El cometido que se les asignaba, se
gún el artículo 1.° de dicho Real decre
to, era el de “ encargados exclusiva
mente del trazado, dirección y ejecu
ción de las obras de los caminos ve
cinales, de las de aprovechamiento de 
aguas pluviales, y de corrientes no na
vegables para el riego de terrenos’*.

La extensa y razonada Real orden 
de 17 de Octubre de 1878, conflrnv 
que los Directores de Caminos vecina
les sólo tienen derecho a cuidar de los 
caminos vecinales, que se costeen por 
los Municipios o por las Diputaciones 
provinciales, concretando y limitando 
la misión de esos funcionarios a las 
obras que claramente designa su nom
bre.

Ninguna duda se ofrece, por lo tan
to, en las atribuciones que a caminos 
vecinales se refiere; pero, en lo rela
tivo á aguas, sucede todo lo contra
rio. De la redacción confusa y del 
texto citado, parece que sólo se les 
encomienda las obras, pero no el tra
zado o proyecto, y aun cuando se ad
mita la interpretación más amplia, 
quedarían en ella indeterminados la 
importancia y el detalle de los apro
vechamientos a que se refiere.

Esta indeterminación extraña el 
fondo de la cuestión. Tratándose de 
aguas pluviales, su aprovechamiento 
puede variar entre límites tan exten
sos como son el simple atejadizo de 
tierra o alberca, practicado en una pe
queña heredad para retener y distri
buir las aguas llovedizas que vierten 
sobre ella, y el pantano de alguna im
portancia destinado a embalsar volú

menes considerables de aguas proce
dentes de avenidas para la fertilidad 
de gran número de propiedades.

En lo tocante a aguas corrientes, 
abarcaría desde el sencillo reguero 
abierto en una finca con objeto de re
coger el caudal limitado o disconti
nuo de un arroyo colindante, hasta un 
verdadero canal de muchos kilómetros 
de desarrollo que haya de conducir 
miles de litros de agua por segundo 
aprovechables en extensas zonas muy 
distantes de su origen, cuyo trazado 
requiera estudios minuciosos acerca 
de la dirección más conveniente, a la 
vez que el proyecto detallado y la eje
cución de obras importantes de todío 
género destinadas a salvar los múlti
ples y variados accidentes del terre
no, ¡y requiera, asimismo, la aplica* 
eión de diversos conocimientos téc
nicos indispensables para establecer 
una presa de ^derivación con todas las 
garantías de estabilidad y buen fun* 
cionamiento que exige el régimen to
rrencial de nuestros ríos, comprendi
dos casi en su totalidad bajo la deno
minación de no navegables.

De admitir, por lo tanto, en toda su 
generalidad, para los Directores de Ca
minos vecinales, unas atribuciones tan 
vagamente definidas, se llegaría a la 
conclusión absurda de que los arduos 
e importantes problemas de ingenie
ría que habrían de presentarse en la 
mayor parte de los aprovechamientos 
de aguas para riegos, a que aquéllas 
se refieren, pudieran ser resueltos por 
unos funcionarios desprovistos en ab
soluto de toda clase de conocimientos 
hidráulicos, según se deduce de las 
materias enumeradas en el artículo 4.9 
del citado Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1848 como constitutivas dé 
la enseñanza, o por sus similares los 
Ayudantes de Obras públicas, que, aun 
teniendo en los programas vigentes 
desde la fecha de su creación algunas 
ligeras nociones acerca del caudal y 
aforo de las corrientes de aguas y de 
los distintos elementos u obras que 
comprende un canal de riego, indis
pensables a un facultativo que deba 
desempeñar funciones auxiliares en 
una obra de este género, carecen asi
mismo de los • conocimientos necesa
rios para proyectarla y dirigirla, co
mo son, entre otros, los principios de 
Geología, Mecánica aplicada y estabi
lidad y resistencia de los materiales, 
y los de Hidráulica teórica, aplica
bles en la generalidad de los casos 
para dilucidar y resolver con proba
bilidades de acierto sobre el lugar del 
emplazamiento; la impermeabilidad de 
una presa de derivación o de embal
se; el sistema de cimentación, la for
ma y materiales más adecuados para
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su estabilidad y resistencia; la influen
cia o alteraciones que pueda ejercer 
en el régimen de la corriente a que 
haya de afectar, y decidir, en fin, so
bre una multitud de cuestiones de di
versa índole a que puede dar lugar el 
trazado de un canal de riego de lon
gitud algo considerable.

Confirma también el criterio opues
to a esa amplitud de atribuciones, el 
único punto del Real decreto mencio
nado que puede suministrar algún da
to para el esclarecimiento de la cues
tión, como es el preámbulo de la mis
ma disposición, en el cual se aprecia
ba la conveniencia de crear la clase 
de Directores de Caminos vecinales, 
fundándose, en lo útiles que pueden 
ser a los pueblos unas personas facul
tativas que, residiendo en ellos, estu
dien y reconozcan detenidamente el 
terreno e indiquen a los propietarios 
las obras más convenientes para fe
cundizar sus heredades.

Si a límites tan modestos reducía el 
Ministro que dictó la disposición él 
cometido de los nuevos funcionarios 
en materia de riegos, la indetermina
ción o la vaguedad observadas en el 
articulado no pueden interpretarse ló
gicamente en el sentido de conside
rar esas facultades ilimitadas, como 
resultaría en realidad al tomar como 
norma la clasificación de las corrien
tes de aguas en que se efectúan los 
aprovechamientos y prescindir de la 
base o preparación científica indis
pensable que requieren dentro de esa 
misma clasificación, según sea la im
portancia que cada uno revista por sí 
mismo.

Se ha extendido el Consejo de 
Obras públicas en el examen del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1848, 
para deducir, por las consideraciones 
y razonamientos expuestos, que se ha 
tratado de darle un alcánce e impor
tancia que lógicamente no tiene, en 
lo que se refiere a servicios y traba
jos hidráulicos. Esta es una de las dis
posiciones anticuadas que en el sen
tir del Consejo debe, no sólo ser re
formada, sino ser suprimida en abso
luto, como de hecho debería estarlo 
•desde que han sido suprimidas las 
enseñanzas a los funcionarios que por 
ella habían sido creados.

A ese Real decreto hacen referen
cia y en él se hallan basadas las Rea
les órdenes de 25 de Mayo de 1875 y 
4 de Junio*de 1903.

Como interpretación de estas dis
posiciones, por lo que a proyectos de 
obras hidráulicas se refiere, existen:

1.° La sentencia del Tribunal de lo 
Conteneiosoadministrativo del Gonse- 
jv  de Estado de 9 de Diciembre de

1902, por la que se falla que se debe 
confirmar y se confirma la Real or
den de 15 de Febrero de 1901, que 
negaba a un Ayudante de Obras pú
blicas competencia para firmar un 
proyecto d e aprovechamiento de 
aguas solicitado por un particular.

Este estado de derecho constituido 
implica (como lo manifestado por el 
Consejo de Estado), no sólo la conve
niencia, sino tambiéni la necesidad 
de que se modifique para lo sucesivo. 
Esta manifestación debe basarse, co
mo punto de partida fundamental 
(como ha dictaminado el mismo Alto 
Cuerpo), en dar a los Ayudantes de 
Obras públicas el verdadero concep
to de considerarles como auxiliares 
de los Ingenieros, a sus órdenes, sin 
atribución para firmar proyectos.

Así resulta claramente, por lo que a 
las obras públicas co áte a das por el 
Estado se refiere, de toda la legisla
ción vigente y del Reglamento orgá
nico del mencionado Cuerpo, y así 
se debe disponer, a juicio del Conse
jo de Obras públicas, en todo lo que 
corresponda a obras ejecutadas por 
particulares.

Por lo que atañe a las obras pro
vinciales y municipales, las leyes y 
disposiciones vigentes conceden a los 
Ayudantes de Obras públicas las atri
buciones en ellas señaladas, que sub
sistirán en tanto que por quien co 
rresponda no se disponga lo que crea 
oportuno, si bien el Consejo se permi
te indicar la conveniencia de que se 
Uniformen y limiten a las que tienen 
para las obras costeadas por el Esta
do y a las iguales qíie propone para 
las ejecutadas por particulares.

Por todo lo expuesto, el Consejo de 
Obras públicas en pleno tiene el ho
nor de consultar a la Superioridad la 
conclusión siguiente:

Los Ayudantes de Obras públicas 
sólo deben ser considerados como au
xiliares de los Ingenieros, sin atribu
ción para autorizar proyectos para 
obras ejecutadas por particulares —  
Madrid, 26 de Junio de 1909.—El Se
cretario general, Enrique Cardenal. 
(Rubricado.). — El Presidente, Luis 
Acosta. (Rubricado.)

La Sección acepta el dictamen an
terior, haciéndolo suyo en todas sus 
partes.

Y concretando al caso que se exa
mina, debe manifestar lo siguiente:

En apoyo de su pretensión, cita el 
Sr. Estrada la Real orden de 1.° de 
Mayo de i 909, que no es de aplica
ción al caso de que se trata, pues ni 
en el dictamen del Consejo de Estado 
que en ella se transcribe, ni en sus 
conclusiones, que se aceptan como re
solución, alude directa ni indirec

tamente a los proyectos de abasteci
miento de aguas, y, por tanto, no pue
de invocársele como justificativa de 
la validez del título de Ayudante de 
Obras públicas para proyectar esta 
clase de obras. A lo sumo, pudiera 
servir de argumento para pedir el 
cumplimiento del precepto del artícu
lo 29 de la ley de Presupuestos de 
1895, que ordena que se dicten las 
disposiciones necesarias en lo que 
al ejercicio de las diferentes profe
siones se refiere para el debido cum
plimiento del artículo 51 de la ley 
de Presupuestos de 5 de .Agosto de 
1893.

También se ampara en las Reales 
órdenes de 28 de Mayo y 12 de Junio 
de 1895; y tanto éstas como las demás 
disposiciones en que se puede fundar 
para alegar derechos están resumidas 
en la Real orden de 4 de Junio de 1903, 
de fecha posterior a las anteriores, en 
la que se resuelva que los Ayudantes 
de Obras públicas no pueden $}ercer 
otras funciones que las de auxiliar a 
los Ingenieros en los servicios de Obras 
públicas y las que expresamente señala 
en cinco apartados marcados con las 
letras A, B, C, D y E, de los cuales 
sólo pudiera tener aplicación a este 
caso, si se considera como obra muni
cipal, el apartado B, que alude a las 
facultades que conceden a los Ayudan
tes de Obras públicas los artículos 40 
y 49 de la ley general de Obras públi
cas para proyectar, dirigir y vigilar 
las costeadas con fondos provinciales 
y los caminos vecinales que se costeen 
con estos fondos o con los municipa
les, exceptuando las construcciones ci
viles.

Es decir, que en lo referente a obras 
municipales, dicho apartado B) inter
preta los artículos 40 y 49 de la ley 
general de Obras públicas en el sen
tido de que los Ayudantes de Obras 
públicas tienen facultades para pro
yectar, dirigir y vigilar las obras pú
blicas costeadas con fondos provincia
les y los caminos vecinales costeados 
con estos fondos o con los municipa

les, no reconociéndoles, por consiguien
te, aptitud técnica para proyectar obras 
municipales.

En lo referente a las obras y traba
jos que los Ayudantes pueden proyectar 
y dirigir en el servicio de empresas y 
particülares, dispone la citada Real 
orden que no se puede determinar con 
precisión mientras no se dicten las 
disposiciones necesarias ipara el «jet- 
cicio de las diferentes profesiones en 
cumplimiento de lo dispuesto en «1 
tíciüo 29 de la ley ée  Presupuestos de 
30 de Junio de 1895, en relación con  ̂
51 de la de 5 de Agosto 4a 1893,

Que los Ayudantes de Obras públb
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cas no. tienen capacidad legal para rea
lizar estudios de abastecimiento de 

lip a s  a poblaciones, queda demostrado 
con la lectura del párrafo 2.° del ar
tículo 6° delReal decreto número 1.002, 
de 8 de Junio de 1928, destinado a fa
cilitar la redacción y ejecución de los 
proyectos dé abastecimiento, en el cual 
“se faculta a los Ingenieros Jefes de 
todás los servicios de Obras públicas 
y ferrocarriles para autorizar a los In
genieros a sus órdenes para realizar 
éstos estudios de abastecimiento a po
blaciones cuando puedan realizarlos 
sin perjuicio de sus funciones y ¡os 
pueblos interesados estén dentro de la 
demarcación que tengan asignada”.

Si los Ayudantes de Obras públicas 
tuviesen capacidad legal para redactar 
estos proyectos, seguramente que la au
torización concedida á los Ingenieros 
se hubiese hecho extensiva a los Ayu
dantes a sus órdenes, con tanta mayor 
razón cuando se desprende claramente 
del preámbulo de dicho Real decreto 
que Ib que se pretendía era redactar 
proyectos con toda urgencia, no sólo 
á los efectos de disminuir el número 
de pueblos que carecen de agua potable 
en cantidad suficiente, sino a fin de evi
tar que todos los años resultasen can
tidades sobrantes del crédito concedi
do en presupuestos para estas aten
ciones.

La sentencia del Tribunal Gontencio- 
soadministrativo de 9 de Diciembre 
de 1902, resuelve que los Ayudantes de 
Obras públicas no están facultados por 

• disposición alguna administrativa, ni 
autorizados por precepto alguno con
creto del derecho vigente, para suscri
bir proyectos de Obras públicas de ini
ciativa particular ni de obras hidráu
licas.

Gon independencia de todo lo ante
rior, el Sr. Estrada no puede dedicarse 
al ejercicio libre de su profesión sin 
la autorización competente, pues está 
afectó, según afirma, al servicio desca
minos vecinales de la Excma. Diputa
ción provincial de Huesca y, por consi
guiente, está en la segunda situación 
marcada en el artículo 27 del Régla- 
imento orgánico del Cuerpo, aprobado 
por Real decreto de 14 de Marzo 
de 1913, como comprendido en el apar
tado 3.° del artículo 29, y por ello dis
fruta de. las ventajas que le conceden 
los artículos.30 y 36.

Estas ventajas le impiden efr ejercicio 
libre de su' carrera, regulado por los 

"artículos 31, 37, 38 y 39, y, por tanto, 
no puede, sin la autorización oportu
na; dedicarse, aunque pague lá corres- 
pondierite contribución, a otros traba- 
jo¿ que los inherentes al cargo oficial 
qtié disfruta al servició dé la Diputa
ción dé Huesca, •

Como resumen de todo lo expuesto, 
la Sección, por voto unánime, acordó 
consultar a la Superioridad la conclu
sión siguiente:

“Los Ayudantes de Obras públicas 
sólo deben ser considerados como Au
xiliares de los Ingenieros de Caminos, 
sin atribuciones para autorizar pro
yectos de obras públicas, sean o no 
subvencionadas por el Estado, con la 
única excepción de los caminos veci
nales construidos en su totalidad con 
fondos exclusivamente de las biputa- 
ciones o Ayuntamientos.”

Considerando que la conclusión pro
puesta por la Junta Superior Consul
tiva de Obras públicas a este Depar
tamento, fué elevada a definitiva en 1.° 
de Octubre ultimo, fundándose en los 
preceptos legales que en la consulta se 
indican,

’fiste ' Mífíistfrjtb1 'Sé'ha servido dispo
ner que los Ayudantes de Obras públi
cas sólo deben ser considerados como 
Auxiliares de los Ingenieros de Cami
nos, sin atribuciones para autorizar 
proyectos de obras públicas, sean o no 
subvencionadas por el Estado, con la 
única excepción de los caminos^ veci
nales construidos en su totalidad con 
fondos exclusivos de las Diputaciones 
o Ayuntamientos.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934.
JOSE MARIA CID . 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNALL D E  GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES

Don Teodoro González García, Secre
tario de Sección del Tribunal de Garan
tías; 'Constitucionales*

Certifico: Que la Sección primera de 
este Tribunal, en el recurso de amparó 
promovido por D. Élpidío Villaverde 
Rey contra résolücibn del Ministerio 
de la Gobernación dé fecha 29 de Sep
tiembre de 1934, por la que confirmó 
la multa de 5.000 pesetas, que coñ arre
glo a la ley de Orden público le fue 
impuesta por el Gobernador civil de 
Pontevedra en 2 de Agosto próximo 
pasado, en expediente número 787 del 
corriente año, se ha dictado la si
guiente • > ^

“Sentencia.—Excmos. Sres. D. Fer
nando Gasset Laeasaña, D. Gonzalo Me- 
rás Na vi a, D, César; Silió Cortés, ̂  don 
Francisco Beceña González y D. Fran
cisco Alcón Robles. : ’. ^ ,

Madrid, 13 de Diciembre dé 1934. 
Antecedentes.—En 1.° de Agosto pró

ximo pasado se hicieron circular por el 
pueblo de Yillagarcía unas hojas, im
presas con aparato multicopista, en las 
que el partido comunista excitaba a los 
Obreros y campesinos para que se tna

nifestaran en un frente único contra la 
guerra y el fascismo, en cuyas hojas 
se dirigían violentos ataques al Gobier
no de la República.

El recurrente, D. Elpidío Villaverde, 
Alcalde de dicho pueblo a la sazón; se
lló en la Alcaldía varias de aquellas ho
jas, presentadas por José Domínguez 
Boullosa, autorizando su publicación, 
sin que pusiera el hecho en conocimien
to del Gobernador civil de la provincia 
en dicho día ni en los siguientes, ente
rándose dicha Autoridad de la circula
ción de las hojas por ip'nqipnar.ip^¿¡¡de 
otro orden, no obstante estar declarado 
él estado de prevención y tener conoci
miento el recurrente de que eL Gobier
no de la República había prohibido la 
eelebración de actos públicos a partir 
deí 30 de Julio, con el fin de impedir 
toda maquinación revolucionaria ñe los 
elementos extremistas, con pretexto de 
la celebración del denominado “Día Ró- 
jo” del 1.°: de Agosto ; llegando incluso 
el recurrente a exteriorizar ante , va
rias personas, ál salir de una farmacia, 
y mediante la lectura dé una de áqué- 
llasrhojas; comentarios favorables pára 
los. términos en que aparecían aquéllas 
redactadas.

Estimando con tal motivo el Sr. Go
bernador civil de Pontevedra que la 
actuación de D. Elpidío Aillaverde, éá- 
ino Alcalde de Yillagarcía de Arosar le 
hacía merecedor de un correctivo, por 
abáhdono, en momentos críticos para íá 
paz -social, de las; ébligaciónes qué íé 
imponía el cargo, .a título de delegado 

... y> representante . del Gobierno,;con, fe
cha 2 de Agosto le,impuso una multa 
d e -5.000 pesetas, en virtud dé ¿o dis
puesto en ios artículos 18 y 33 dé la 
le. dye'Orden públicoféanéióh qué fúé 

yrecumda ên alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, quien, con fecha 1.9 

' de Septiembre dei; présente, año, deses
timóle! recúrso, confirmando la provi
dencia del Gobeiu adór civil de Pon té- 
yedra; ̂ habiendo recurrido D. Elpidío 
.̂y jlJaverde^ontra- :aqpflla^resohjciÓB- qn- 
te este Tribunal en í . 6 de Octubre pa
sado, conforme al último párrafo ael 
artículo 18 de la ley de Orden ^nlfiico; 
recurso que ha sido tramitado por lá 
yía de amparo en forma legal.
■’ fundamentos légales.—Primero, f q s  
hechos que quedan transcritos se hallan 
probados dociimén t alméht e en el expe
diente, y  aparecen comprendidos en El 
párcafp séptimo Mel artículo 3.° de ja  
ley  úe Orden público de 28 de Julio de 
1933, sin que pueda desvirtuar su ca
rácter, para llegar a ia anulación de la 

-multa impuesta, la alegación de haber
se violado la garantía inscrita en el ar
tículo 28 de la.. .Constitución, en el que 
sé establece que sólo se castigarán los 
hechos declarados punibles ñor ley an- 
teriorft su perpetración, ni las referen
cia; a los artículos 1.°, 20 y 28 de la 
citada Ley y 209 del Código penal, por
que residiendo él verdadero fondo de 
hi cuestión debatida en la infracción 
•dedos,-deberes que;el recurrente asumía 
como Alcalde, en .-.concepto de represen
tante del Poder público,' -debei^es que, 
como se desprende del expediente,"‘in
cumplió"'aquél, es superfino examinar 
la oportunidad de esas otras citas, le
gales, .puesto que la Autoridad gubprr 

nativa no.sancionó supuestos delitos co
metidos por el recurrente, sino su ac- 
•tuáclósi cómo Aléaldéy® désatender las
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instrucciones del Gobierno y no poner 
én conocim iento de su superior jerár
quico la existencia de unos hechos que 
notoriam ente podían tener iniíuencia  
fiara el orden público en el pueblo de 
Villagarcía de Arosa.

No es posible, pues, apreciar en la 
im posición de la sanción recurrida una 
ÍÚipuesta transgresión de la garantía es
tablecida en el artículo 28 de la Cons
titución, toda vez que los hechos ex* 
puestos se encuentran com prendidos ta
xativam ente en el número -séptimo- del 
artículo 3.° de la ley de Orden público, 
pudiendo sancionarlos legalm ente la 
Autoridad gubernativa con arreglo a 
los artículos 18- y 33 de la mencionada  
Ley, por no ser constitutivos de delito.

Segundo. T am poco puede adm itir
se la^alegación  de que, no: llevando  
consigo  la declaración  del estado de 
p reven ción  la suspensión  del. derecho  
in d iv id u a l de em isión  del p en sam ien 
to, tenía que verse im p ed id o  lega l
m ente el recurrente a perm itir la d i
fusión  de las hojas presentadas en la 
A leáldía, m ediante el requisito; previo  
de ser sellados los ejem plares que  
m arca la ley  de Im prenta, según lo or
denado en el núm ero tercero del ar
ticu lo  28 de la  ley  de Orden público, 
toda vez que, frente al inadecuado  
fundam ento l e g a l  anterior, lo  que 
constituye, com o se ha visto, la base 
de la sanción  recurrida es la con d u c
ta observada por el recurrente desde  
él puesto oficial que desem pañaba, pp- 
fito rep resen tan te. dé la Autoridad gu
bernativa, al hacer caso om iso de las  
in stru ccion es y  órdenes del Gobierno  
dictadas a tal efecto, dejando in cu m 
plidas las ob ligaciones que le  señalan  
lo s  artículos 6.6 y  8.° de la ley  de Or
den p ú b lico . /X > ^
' T ercero. Por lo que se refiere, a la 
Supuesta d esp rop orcion an  dad d e  l a  
limita en relación  con el caudal Q in 
gresos del inuitádo, con sta  com proba
do suficientem ente en el exped ien te  
qué, si b ien  no aparece in clu id o  su  
nom bre en l0;S repartim ientos d eó la  
contribu ción  rústica y  u rb a n a  .desem 
peña activ id ades industria les de c ier
ta im portancia , ten iendo a su cargo  
bastantes obreros, hasta el. punto de 
haber desem peñado lo s  cargos de .Te
sorero, V icepresidente y P residente en 
la Cámara d e  C om ercio, Industria y  
N avegación  de V illagarcía, y en Ja ac
tualidad el de V ocal de su P leno, re
forzando estos hechos la presunción  
de que si no sa tisface  el m ultado con 
tribución  territorial, sí la abona por  
con cep to  d e  industria  y com ercio , 
obrando en el exp ed ien te  in clu so  al
gún in d ic io  que realza la debida pro
porcionalidad  de la multa im puesta, 
pom o la circunstancia  de d e d ^ a r  el 
recurrente, m ientras desem peñó el car
go de A lcalde de V illagarcía, las c in 
co raíl pesetas de sus gastos de repre
sentación  en atenciones de orden be
néfico.

No puede, pues, adm itirse, en resu
m en, ae que no satisface el recurren
te contribución  territorial, sin  otra  
cíase de justificaciones, que haya m o
tivo  bastante para estim ar despropor
cionada, con arreglo a la capacidad  
econ óm ica  de aquél, la  multa de c in 
co m il pesetas que le fué im puesta.

i Cuarto. De conform idad , por tan

to, con los antecedentes y  fundam en
tos legales enun ciad os anteriorm ente, 
procede rechazar la reclam ación  for
m ulada por el recurrente, conform e  
al últim o párrafo del artículo 18 de 
la ley  de Orden público, por la  vía  
del recurso de amparo, confirm ando  
plenam ente la sanción  recurrida:

Por todo lo cual,
La Sección  prim era del T ribunal de 

Garantías C onstitucionales
Falla que procede rechazar la  re

clam ación  form ulada por D. E lp id io  
V illaverde Rey, contra resolución  del 
M inisterio de la G obernación de 29 de 
Septiem bre de 1934, por la que se con 
firma la multa de c in co  m il pesetas  
qué le im puso el Gobernador c iv il de 
Pontevedra en 2 de Agosto próxim o  
pasado. ;

E xpídase certificación  literal de es
ta ' ■sentencia, y rem ítase a la A utori
dad' para su inm ediato  cum plim ien 
to, pübíicáñdoSe en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d *:

Así se acuerda y firma.— Fernando  
Gasset. —  Gonzalo Mérás. - — César Si- 
l i ó .—  F. B eceña G onzález:—• F ran cis
co A lcóu.”
■; Y  para que conste y, en cum pli
m iento de lo acordado, rem itir a la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  para su publica
ción , exp ido  la presenté, que firmo y 
sello e n ' ;Madrid : a 13 de D iciem bre  
de 1934. —  T eodoro González García.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BEL LAS ARTES

SUBSECRETARIA
En virtud de lo. dispuesto en el De

creto de 27 de Noviem bre de 1934, 
Esta; Subsecretaría ha señalado el 

dia >2¿ dq D iciem bre de 1934, a  las . tre
ce horas, para la subasta, de las obras 
de reconstrucción y  reparación Mel ed i
ficio que ocupa el Instituta nacional de 
Segunda enseñanza, de Orense, por su 
presupuestó de contrata im portante 
349.(522,68 pesetas,; c o n . arreglo a las 
condiciones isiguientes:

Primera. La subasta se celebrará en 
los térm inos prevenidos en la Instruc
ción de 11 de Septiem bre de 1886, en 
este M inisterio, bajo mi presidencia o 
la del funcionario en quien delegue  
mis^atribuciones, quedando'' dé m anifies
to en dicho, edificio dSeceióñ  de 'Irísti- 
tutos) el proyecto com pleto, con la do
cumentación reglam entaria. ó
, . Segunda, La admisión del p liego /se 
rá, desde esta fecha hasta las trece ho- 

. ras del día 24 de Diciem bre de 1934, 
en el mismo M inisterio (Sección dé Ins
titu tos). i - . ~ ¡ r

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al m odelo -inserto a continua
ción  de este anuncio, serán escritas en 
papel sellado de sexta cíase ‘ (4,50 pe
setas) y se presentarán bajó sobré se
llado, acompañando- en otro abierto la 
Carta de pago de la Caja general de ; 
D epósitos que acredite se h a . consig
nado debidam ente, mapa tomar parte en ; 
la subasta,/ la cantidad de 11.000 p ese
tas en m etálico o en efectos de la Deu
da pública al tipo que para este ob- 
jeto señalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las preposiciones 
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como las que, 
en 'su caso (tratándose de personas ju
r íd icas), no acom pañen la certificación  
de com patibilidad que previene el De
creto de 24 de Diciem bre de 1928 
(G a c e t a  del 25).

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y  en el caso de que rálul- 
ten dos o más proposiciones iguales, 
se procederá con arreglo a lo  que dis
pon é el artículo 48 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá con
signar como fianza definitiva el 10 por 
100 de la cantidad en que se le adju
dique la contrata dentro del plazo de 
diez días, contados desde el en que se 
in serte la orden de adjudicación  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . l

Sexta. Será condición indispensable 
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor
gará en ésta Capital y también dentro 
del plazo de diez días, a contar desde 
el de su in serción  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , la p resentación  del docum en
to que acredite el cum plim iento de lo 
dispuesto sobre el Retiro obrero y la 
base tercera del Decreto de 11 de Mar
zo de 1929 y el Reglam ento para su 
ejecución de 1.° de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de incendios 
será de dieciocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija 
én seis meses. !

N ovena. Las obras se abonarán por 
certificaciones m ensuales en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto..

Madrid, 14 de D iciem bre1 de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

Modelo de p ro po s ic ió n .

Don ..., vecino de ..., provincia 
de con dom icilio en la ... de 
número ..., enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con fe
cha ... y  de las condiciones y requi
sitos que se ex igen  para la  adjudica
ción en pública subasta dé las obras 
de nueva planta con destino a ..., se 
com prom ete a tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con ¡estricta su
jec ión  a los expresados requisitos y 
condip iones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se a ñ a d i r á “Con la 
rebaja del ... por 100”.) •. v
, Asimismo se com prom ete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en fales obras rem uneraciones in
feriores a las mínimas que rijan eii 
dicha localidad, fijadas por el Jurado 
m ixto de la Industria de la Goustrac
ción, .constituido eón  arreglo a la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, sobre or
gan ización  m ixta p ro fe s io n a l,. o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las A sociaciones patronales y obreras, 
o b ien’ generalizadas en los contratos 
individuales entre em presarios .y  tra
bajadores: fie los correspondientes ofi
cios o profesiones. ; ; i: -

(Fecha y firma del proponen te.)'


